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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aran juez.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las tres y media de la 
tarde del dia 13 del corriente, en vez de las 
dos que estaba designada para el besamanos 
general que se verificará con motivo del cum - 
pleaños de S. M. el Rey su augusto Esposo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sició n  á S. M.

SEÑORA: La administración de justicia 
no puede ser llevada al grado de perfección 
que requiere su importancia sin la asistencia 
de dos instituciones, que dirigiéndola en su 
marcha y uniformándola en sus aplicaciones, 
la elevan cada vez más á la altura de su difícil 
misión. Estas dos instituciones son la inspec
ción judicial y la estadística civil y criminal. 
No basta que se cumplan las leyes, que se dis
tribuya con equidad el derecho y se guarden 
las formas protectoras de la inocencia; con
viene ademas saber que así se ejecuta, y ad
quirir el convencimiento de que la justicia es 
una verdad. La inspección que los Tribunales, 
por su órden gerárquico, ejercen los unos res
pecto de Los otros, hasta llegar al Ministerio 
de Gracia y Justicia , que es el último eslabón 
de la cadena , proporciona los medios de ob
tener tan saludable convencimiento; y á la vez 
que satisface una necesidad imperiosa, sostie
ne el celo y vigilancia de los diversos funcio
narios del orden judicial, con el cuidado de 
una superior revisión. Unida á ella con estre
cho lazo viene la estadística, ocupada en reco
ger, clasificar y ordenar los datos que atesora 
la primera con sus observaciones. Apreciando 
los grados de moralidad de cada época y de 
cada pueblo, señala el estado de las costum
bres, indica las nuevas necesidades que en el 
órden judicial se van desarrollando, marca las 
causas de donde proceden los delitos y facilita 
así el remedio de los unos y la satisfacción le
gítima de las otras.

Aunque solo fuera una mera curiosidad, 
seria altamente loable emplear las fuerzas del 
ingenio en averiguar y consignar noticias que 
tanto interesan á la pública felicidad; pero 
ademas de esta noble ánsia del espíritu , llena 
la estadística deberes sociales, é influye pode
rosamente en el fin á que aspira una próvida 
administración de justicia.

Así como sin inspección judicial no puede 
haber estadística , sin esta quedarían en su 
mayor parte estériles é infructuosos los traba
jos y afanes que consagraran los Tribunales á 
la mejora y perfección de las instituciones ju 
diciales. De aquí la conveniencia de reglamen
tar una y otra á la vez, según se propone en el 
adjunto proyecto de decreto, con el fin de que, 
aprovechando las relaciones necesarias que 
existen entre las dos, puedan prestarse el apo
yo que cada una necesita.

Consignado estaba ántes de ahora el prin
cipio de la inspección judicial, y con laudable 
empeño se ha procurado también proceder á 
la formación y publicación de la estadística 
crim inal, siguiendo en esto la práctica obser
vada en las naciones civilizadas. Pero sí la pri
mera carecía de reglas precisas para su apli 
cacion, los escasos resultados obtenidos por la 
estadística han venido á demostrar que se 
encerraba un vicio radical en los medios em
pleados hasla el dia. Hay trabajos para los que 
no.basta el celo más exquisito; son necesarios 
brazos auxiliares y recursos pecuniarios con 
que poder adquirir y coordinar los datos y no
ticias indispensables.

En el presupuesto del corriente año se ha 
consignado la cantidad de 280.000 r s . , que, 
aunque corta para tan grave atención, permi
te empezar á organizar aquellos trabajos pre
liminares, que han de preparar el resultado 
apetecido.

A obtenerlo se dirige el adjunto proyecto 
de decre to , estableciendo en cada una de las 
Fiscalías de Audiencia un centro parcial para 
los Juzgados de su territorio; otro común á 
todas ellas en la del Tribunal Supremo , y uno 
general para todos los fueros en el Ministerio 
de Gracia y Justicia. En los estados generales 
que han de abrazar, tanto lo civil como lo cri
minal , se da una gran intervención al Minis
terio público, el cual, por la naturaleza de sus 
funciones y el espíritu de censura é investiga
ción que deben an im arlo , se halla en aptitud 
de conocer y apreciar los hechos que han de 
entrar en su formación.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 cíe Mayo de 1858.=SEÑ O RA .= 
A L. R. P. de Y. M .=José María Fernandez 
de la Hoz.

llEAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, á fin de 
ordenar, regularizar y hacer eficaz la suprema 
inspección que por la Constitución del Estado Me 
compete para hacer que se administre pronta 
y cumplidamente la justicia en todo el'reino, 
y á fin también de que por una estadística ju 
dicial ordenadamente combinada se pueda im 
pulsar la mejora progresiva de la legislación, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La inspección judicial se ex
tenderá :

1.° Al curso, sustanciacion y decisiones de 
las causas criminales, y á la ejecución y cum
plimiento de las sentencias que en las mismas 
recayeren con carácter ejecutorio.

2.° Al curso, sustanciacion y decisiones 
de los negocios civiles que se ventilen en los 
Tribunales y Juzgados.

Art. 2.° La estadística judicial compren
derá :

1.° La reunión, confrontación, clasifica
ción y publicación de los datos que produzcan 
los juicios criminales, sentenciados en cada año 
por los Tribunales y Juzgados, ordenados á 
propósito para dem ostrar la eficacia de las le
yes penales y del procedimiento para la re
presión de los delitos y faltas

2.° La reunión, confrontación, clasifica
ción y publicación de los datos que produzcan 
los juicios civiles, sentenciados en cada año 
por los Tribunales y Juzgados, ordenados á pro
pósito para dem ostrar la eficacia de las leyes 
civiles y del procedimiento para asegurar y 
poner en armonía los derechos privados.

3.° La reunión, confrontación, clasifica
ción y publicación de los datos que ofrezcan 
los actos de jurisdicción voluntaria, juicios por 
compromiso y arbitrajes y actos conciliatorios, 
ordenados á propósito para demostrar si se ha 
llenado el objeto de la ley, y á la vez sirvan 
de regulador de las necesidades judiciales.

Art. 3.° Para que la inspección judicial sea 
tan incesante y eficaz cual corresponde, la 
ejercerán en delegación mia respectivamente:

1.° Los Tribunales y Jueces por su órden 
gerárquico de superior á subordinado.

2." Los funcionarios del Ministerio fiscal 
en el propio órden y gradación. Ademas, 
siempre que los Tribunales y Jueces advier
tan defectos, omisiones ó abusos en los fun
cionarios del Ministerio fiscal, lo pondrán en 
conocimiento del superior inmediato de aque
llos, ó en el del Ministro de Gracia y Justicia, 
para la resolución oportuna. Del propio modo, 
cuando el Ministerio fiscal notare defectos, 
omisiones ó abusos en el Ministerio judicial, 
habiendo lugar á ejercer su oficio, lo hará en 
la forma establecida por las leyes, y en otro 
caso lo pondrá en conocimiento del Ministro 
de Gracia y Justicia, á los efectos convenien
tes.

Art. 4.° Por consecuencia de la inspección 
que respectivamente han de ejercer los Tribu
nales y Juzgados para con sus subordinados, y 
los funcionarios del Ministerio fiscal para con 
los suyos, usarán relativamente unos y otros, 
en sus respectivos ramos, de la potestad cen - 
sorial y jurisdicción disciplinaria indispensa
ble, tanto para hacerse obedecer, cuanto para 
corregir los defectos, omisiones ó abusos en 
que incurran los que de aquellos dependen.

Art. 5.° A fin de que la inspección judicial 
se ejerza con la regularidad y uniformidad 
convenientes, todos los Jueces y Tribunales 
formarán periódicamente, y bajo los modelos 
que se les com unicarán, los estados de nego
cios pendientes en los mismos y de los feneci
dos en el período que aquellos comprendan, 
remitiéndolos, para su exámen, al Juez ó T ri
bunal superior inmediato de los mismos.

El Tribunal Supremo de Justicia rem itirá 
los suyos al Ministerio de Gracia y Justicia.

El Juez ó Tribunal revisor de dichos esta
dos, oyendo al Ministerio fiscal sobre los mis
mos, acordará lo conveniente según lo que 
aquellos produzcan y los demas datos aducidos 
por el expresado Ministerio.

Art. 6.° Por el mismo órden de inferior á 
superior, y en iguales períodos, los funciona
rios del Ministerio fiscal rem itirán á sus su
periores estados análogos y memorias con las 
observaciones que les sugieran los de sus res
pectivos Juzgados ó Tribunales.

Los Fiscales de las Audiencias, adem as, en 
vista de los estados que á estas rem itan los 
Jueces y Tribunales que dependan de las mis
mas, formarán otra memoria que comprenda 
las observaciones relativas á todos ellos, y la 
remitirán ’al Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, para que en su vista acuerde lo que 
convenga y esté en sus facultades, ó pida lo 
que el mejor servicio reclame al mismo Tri
bunal , ó acuda á mi Gobierno á los efectos 
convenientes.

Art. 7,° Las Salas de gobierno de las Au

diencias distribuirán entre las de Justicia los 
partidos judiciales del respectivo territorio de 
las mismas y los Juzgados especiales compren
didos en él que dependan en lo criminal de 
aquellas, teniendo en cuenta el número y gra
vedad de las causas criminales que ordinaria
mente se instruyan en cada Juzgado y los ne
gocios especiales encomendados por tía ley á 
determinadas Salas, á fin de que el trabajo pese 
con la 'posible igualdad sobre las mismas.

Art. 8.° En la propia forma los partidos ju 
diciales y Juzgados especiales que correspon
dan á cada Sala se distribuirán entre sus Mi
nistros, á excepción del Presidente, y cada uno 
de estos s e rá , para los efectos de este decreto, 
inspector del Juzgado que le esté asignado, 
y también de los estados dé inspección de ellos 
que se remitan á la Audiencia.

Art. 9.° Miéntras la ley no se oponga á que 
sean Magistrados de las Audiencias los natura
les de las provincias de su territorio, los ca
sados en ellas ó que en las mismas posean bie
nes ó hayan residido por mucho tiempo, los 
Regentes, al hacer la asignación que previene 
el artículo anterior, cuidarán en lo posible de 
no asignar Juzgado perteneciente á una pro
vincia de la cual haya en la Sala Magistrado 
que se encuentre en alguno de los casos ex
presados. Nunca podrá ser un Magistrado, que 
se halle comprendido en los casos de que trata 
el párrafo anterior , inspector en negocio civil 
ó criminal que proceda de uno de los partidos 
judiciales á que el mismo párrafo se refiere. 
Cuando la ejecución de esta disposición ofre
ciere dificultades prácticas, el Regente del Tri
bunal en que ocurra lo pondrá circunstancia
damente en conocimiento del Ministro de Gra
cia y Justicia para la resolución conveniente.

Art. 10. A fin de reunir y ordenar los da
tos que han de servir de base á la estadística 
general judicial, los Jueces y Tribunales for
marán periódicamente los cuadros estadísticos, 
cuyos ‘modelos se les comunicarán, rem itién
dolos para su exámen y comprobación al Juz
gado ó Tribunal superior de que dependan. 
Reunidos los de cada territorio en la Audien
cia respectiva, y ampliados con los dalos que 
ofrezcan los negocios de que hubiese aquella 
conocido, se pasarán al Fiscal, que formará 
el cuadro general de su respectivo territorio, y 
con una memoria expresiva lo rem itirá al Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia para su 
presentación á este. Dicho Tribunal Supremo, 
rectificado cada cuadro de una A udiencia, si 
hubiere lugar á ello, y ampliado con los nego
cios de su conocimiento , lo devolverá al Fiscal 
á los efectos convenientes.

Art. 11. El Fiscal del Tribunal Supremo, 
en vista de los estados de las Audiencias, del 
de su mismo Tribunal y de las memorias de 
los Fiscales, formará el cuadro g en e ra l, que 
elevará al Ministerio de Gracia y Justicia con 
una memoria expresiva y comparativa de los 
mismos datos y de los cuadros anteriores , ma
nifestando el estado que á su juicio presente 
la administración de justicia, é indicando las 
necesidades judiciales, y haciendo cuantas ob
servaciones le sugieran dichos datos.

Art. 12. El Ministro de Gracia y Justicia 
se pondrá de acuerdo con los otros Ministerios 
de quienes dependan los Tribunales ó Juzga
dos especiales, para que por todos ellos se for
men cuadros estadísticos de los negocios de su 
competencia en los mismos períodos y bajo 
los propios modelos que los del fuero común, 
y reunidos por los expresados Ministerios, se 
pasen al de Gracia y Justicia para que por 
este se ordenen y publiquen con aquellos, for
mando un cuerpo que abrace los resultados 
todos de la administración de  justicia en el 
reino.

Art. 13. Los cuadros estadísticos y memo
rias á que se refieren los artículos preceden
tes se entenderán con absoluta separación de 
lo criminal y civil, y con la misma se publi
carán anualmente los cuadros generales que 
se formen por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en vista de los resultados que ofrezcan los 
parciales reunidos en dicho Ministerio.

Art. 14. El Ministro de Gracia y Justicia, 
al presentarme los cuadros estadísticos para 
mi aprobación y ordenar su publicación en 
cada año, los acompañará de una memoria 
respecto á lo civil y otra respecto á lo crimi
nal , exponiéndome el estado de la adminis
tración de justicia en ámbos ramos, y hacien 
do las comparaciones y observaciones que le 
sugieran sus resultados.

Art. 15. Para que tan útiles é interesantes 
trabajos se ejecuten con la inteligencia, órden 
y asiduidad que su importancia requiere, se 
creará en el Ministerio de Gracia y Justicia un 
negociado.especial, que se denominará de Ins
pección y Estadística judiciales, bajo la inme
diata dependencia de la Subsecretaría del mis
mo Ministerio. Este negociado constará por 
ahora, y .sin perjuicio de aum entar su personal, 
según su desarrollo y atenciones ex ijan , de un 
Oficial de Secretaría, Jefe del negociado, en
tendido en estas materias; de dos Oficiales de 
sección con las mismas circunstancias, y de 
cuatro Auxiliares, todos con la aptitud é inte
ligencia necesarias en este ramo.

Art. 16. En la Secretaría del Tribunal Su
premo de Justicia se crearán dos plazas de es
cribientes primero y segundo, aquel dotado 
con 6.000 rs. y este con 5.000, con destino 
exclusivo á estos trabajos, bajo la dirección 
del Secretario. En la Fiscalía del mismo Tri
bunal se destinarán á la inspección y estadís
tica uno de sus actuales Abogados, un Oficial 
con el sueldo de 10.000 rs. y tres Auxiliares 
con el de 8.000. El oficial deberá ser letrado. 
En las Secretarías de las Reales Audiencias se 
creará una plaza de escribiente, dotada con 4 
ó 5.000 r s . , según las circunstancias del T ri
bunal , con destino á dichos ramos. Se creará 
igualmente en las Fiscalías de los mismos Tri
bunales una plaza de Abogado fiscal sustituto 
con la categoría de Promotor fiscal de término, 
que tendrá á su cargo los trabajos de inspec
ción y estadística, y percibirá una gratificación 
de 8.000 rs. A sus órdenes tendrá un auxi
liar , dotado con el sueldo de 4 á 6.000 rs.

Art. 17. Las disposiciones de los artícu
los 5.", 6.°, 7.° y 8.° empezarán á tener cum
plimiento desde el dia 1.° de Julio del corrien
te año.

Art. 18. En el mes de Diciembre de cada 
año las Salas de gobierno harán en la d istri
bución prevenida en el art. 7.° las rectificacio
nes que sean necesarias, para que el trabajo 
se reparta con la posible igualdad entre las 
Salas y sus Ministros.

Art. 19. El Ministro d« Gracia y Justicia 
queda encargado de la ejecución del presente 
decreto, y someterá á mi aprobación los regla
mentos convenientes.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real maño.=*El Ministro de Gracia y Jus
ticia , José María Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Andalucía al Mariscal de Campo Don 
Manuel Lassala y Solera, proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =— Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta.

Vengo en nombrar Capitán general de An
dalucía al Teniente general D. Felipe Rivero y 
Lemoine.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =-EI Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En vista del expediente instruido á instan
cia de D. Antonio Perez H errasti, Asesor ge
neral del Ministerio de Hacienda, Vengo en 
concederle la jubilación que ha solicitado con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
quedando satisfecha de los servicios que ha 
contraido en su larga carrera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.==Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

Vengo en nom brar para la plaza de Asesor 
general del Ministerio de Hacienda, vacante 
por jubilación de D. Antonio Perez H errasti, á 
D. Francisco de Cárdenas, Director general ce
sante de Ultramar.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=»EI Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

E x posición  A S. M .

SEÑORA : En la parte respectiva á ingre
sos del presupuesto de Bienes nacionales y 
obras extraordinarias para el año actual se 
consigna un crédito de 90.400.000 rs. efecti
vos por producto de negociación de acciones 
de obras públicas.

Según el art. 6.° del proyecto de ley con 
que han sido presentados á las Córtes los p re
supuestos generales del Estado, deben aplicar
se de aquella suma 58.800.000 rs. al pago de 
carreteras, canales, puertos y otras obras, y
31.600.000 rs. vn. á los gastos de subvencio
nes de ferro-carriles; ampliándose esta última 
cantidad á la que sea necesaria en el caso de 
que así lo exija el desarrollo que las empresas 
del camino de hierro diesen á sus trabajos.

Y con el objeto de que no se paralicen las 
obras públicas ínterin puede disponerse de los 
fondos destinados en parte á su pago , el Te
soro ha facilitado todas las cantidades nece
sarias para cubrir tan importante obligación.

Facultado el Gobierno por la ley de 26 de 
Marzo último para poner en ejecución dichos 
presupuestos, el Ministro aue tiene la honra

de dirigirse á V. M. cree llegado el caso de ha
cer efectiva una parte del referido crédito de
90.400.000 r s . , ya para que en lo sucesivo 
pueda atenderse al servicio de obras públicas 
con toda regularidad, ya para reintegrar al 
Tesoro de las sumas que ha suplido el mismo 
de los recursos ordinarios.

A este fin, el que suscribe no puede ménos 
de proponer á V. M. la negociación en licita
ción pública de la cantidad de acciones que 
sea suficiente á producir los 58.800.000 reales 
efectivos que se hallan destinados á carreteras, 
canales, puertos y otras obras, sin perjuicio 
de que más adelante, y según las circunstan
cias lo exijan, se verifique la de los 31.600.000 
reales restantes, ó la suma que fuere indis
pensable pura subvenciones de caminos de 
hierro.

La época de dicha licitación pudiera fijar
se, si V. M. lo estima conveniente, para el 12 
de Junio próximo, y la fecha de la emisión de 
las acciones la de 1.“ de Julio inmediato , con 
opcion al abono de intereses á 6 por 100 
anual desde aquel dia, pagaderos por semes
tres. De este modo se da el tiempo necesario á 
los que hayan de presentar sus proposiciones 
en la licitación, y se conciba que el pago de 
los intereses se verifique al terminar los dos 
semestres naturales del año.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Mayo de 1858.=»SEÑORA.-= 
A L. R. P. de V. M.=»José Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.“ En virtud de la autorización 
concedida por la ley de 26 de Marzo último, 
se procederá á la enajenación, por medio 
de licitación, de la cantidad de acciones de 
obras públicas que sea necesaria para produ
cir 58.800.000 rs. que se destinan en el pre
supuesto del corriente año al pago de carrete
ras, canales, puertos y otras obras.

Art, 2.° Estas acciones serán al portador, 
de á 2.000 rs. cada una ; llevarán la fecha de 
1." de Julio próximo y tendrán derecho al ín
teres de 6 por 100 anual, pagadero en la Di
rección general de la Deuda por semestres ven
cidos y al 1 por 100 de amortización, en la 
forma que se verifica con las acciones de car
reteras.

Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse las referidas acciones se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi Ministro 
de Hacienda al abrirse el pliego cerrado que 
lo contenga.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta negociación po
drán dirigir sus proposiciones, por medio de 
pliegos cerrados, á la Dirección general del 
Tesoro ántes del dia fijado para la licitación, ó 
presentarlos al comenzarse el acto de la su
basta.

Art. 5.° Los interesados en uno y otro ca
so deberán acompañar á sus proposiciones, 
formuladas con arreglo al adjunto modelo, el 
resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 3 por 100 en 
metálico ó su equivalencia en papel del im
porte nominal de sus pedidos.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 8.000 rs. de valor nominal.

Art. 7.° A las dos de la larde del dia 12 
de Junio próximo, en reunión pública, presidi- 
dida por mi Ministro de Hacienda, y con asis
tencia de los Directores generales de la Deuda, 
Tesoro y Contabilidad y del Asesor general 
del referido Ministerio, se abrirán los pliegos 
cerrados que se hubiesen recibido con an tela- 
con y los que se presenten en el acto.

Art. 8.° Leídas las proposiciones presenta
das, examinada su conformidad con lo preve
nido en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de este de
creto y abierto en seguida el pliego que con
tenga el precio mínimo fijado por mi Consejo 
de Ministros, se admitirán aquellas que alcan
cen al expresado tipo hasta la suma necesaria 
para producir los 58.800.000 rs. efectivos de 
que va hecha mención , dando la preferencia 
á las que ofrezcan mayores ventajas sobre el 
fijado por el Gobierno. Si el precio ofrecido 
fuere uno mismo en diferentes proposiciones y 
los pedidos excediesen de la suma de acciones 
que haya de adjudicarse después de admitidas 
las ofertas favorables, se repartirá el resto en
tre  los proponentes que se hallen en igual ca
so y en proporción de sus pedidos.

Art. 9.° Los particulares ó sociedades cu
yas proposiciones hubiesen sido admitidas efec
tuarán en el Tesoro el pago de las acciones 
que les fueren adjudicadas del modo siguiente: 
la mitad, del 20 al 30 de Junio próxim o, v el 
resto, del 10 al 20 de Julio inmediato. "

Art. 10. Satisfecho que sea el primer pla
zo, recibirán I03 interesados carpetas provisio
n a l  por la cantidad á que aquel ascienda, v



realizado el segando, se les facilitarán las ac
ciones equivalentes al total de la sama adjudi
cada, recogiéndose y cancelándose las carpetas 
de que queda hecho mérito.

Art. 14. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 5.°, que corres
pondan á las proposisiones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inmedia
tamente de verificada la licitación.

Se conservarán en el Tesoro los de los de
mas interesados, á los efectos que determinan 
las instrucciones vigentes, para su entrega al 
realizar el pago del último plazo de las accio
nes que les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 12. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente decreto.

Daclo en Aranjuez 4 seis d a  Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y 0eho.=¿Í¡stá rubricado 
d é l a  Real mano.»»El Bíinístro de Haciénda, 
José Sánchez OcafiÉ. *

Jfédelo ¿8 proposición. ,
E l, ó los que suscriben, se obligan á to m a r.........

acciones de obras públicas de á 2.000 rs. cada una, 
em itidas con brreglo á la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 26 de Marzo próxim o pasa
do, al precio d e   por 100 de su valor no
minal.

de de 1858.

(Firm a del in te re sa d o )

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
del expediente promovido por D. Teodoro Raynal, 
en solicitud de que no se le exijan  los derechos de 
ex tran jería  correspondientes á una partida  de pipas 
y medias pipas de fábrica española que fueron de
vueltas á Barcelona en bandera ex tran jera , y reex
portadas después en el mismo estado con destino á 
C ette, por lo cual creyeron los empleados de aque
lla A duana que no les com prendía la franquicia es
tablecida en la nota 60 del Arancel vigente, ni d e -  
b ian  considerarse tampoco como del p a i s , porque 
para  ello era indispensable, según lo dispuesto en la 
reg la 26 de las que preceden al mismo docum ento, 
que la devolución se hubiese verificado en bandera  
nacional.

Tam bién se ha enterado S. M. de una exposi
ción que á nom bre de Raynal ha hecho D. L au rea

no Figuerola, pidiendo que se am plíe el plazo de 
tres meses señalado en la referida nota para que 
tenga efecto la reexportación de las pipas que se in 
troduzcan con el fin de llenarlas de líquidos del 
pais.

En su consecuencia, y considerando que la ley 
no expresa que las pipas que vengan con el objeto 
indicado hayan  de exportarse precisam ente llenas; 
que pueden o cu rrir  circunstancias independientes 
de la vo luntad  de los interesados que im pidan  se 
realice dicha operación, y que el térm ino de que se 
ha hecho m érito  es en general suficiente para  v e r i 
ficarla, pudiéndose acordar su am pliación como g ra
cia especial en los casos excepcionales que ocurrie
s e n , sin tem or de los abusos á que se d aria  lugar 
alterando dicho plazo con perjuicio de la in d u stria  
tonelera, y sin utilidad de la a g r ic u ltu ra , en favor 
de la cual ha sido d ic tada la legislación cuya refor
ma se pretende ; S. M. ha tenido á bien resolver 
que no se ex ijan  los derechos de las pipas exporta
das por el interesado, puesto que la extracción se 
verificó den tro  de los tres meses que la ley d e te r
mina , ni se modifique la disposición segunda de la 
m encionada nota 60 del Arancel.

Lo digo á V. I. de Real orden para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 4 8 5 8 .= O c a ñ a .= S r . D irector 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .:  La Reina (Q. D. G .) se ha enterado 
del resultado que ofrece el expediente instru ido  á 
consecuencia de la aprehensión de 86 arrobas de 
bacalao, verificada por los C arabineros del Reino en 
el puente de la ciudad de Lérida el dia 9 de Marzo 
últim o á José Sopeña y Manuel Amella, que lo con
ducían  sin la docum entación correspondiente. En su 
v is ta , y teniendo presente que por los interesados 
no se ha justificado la procedencia legal de dicho 
artícu lo , m ediante á que las guias p resen tadas no 
podían se rv ir  para garan tizar su circulación, por h a 
llarse expedidas después de realizada la detención 
del baca lao ; S. M ., oido el dictam en de la Asesoría 
general de este Ministerio y de conform idad con lo 
propuesto por Y. I., se ha dignado aprobar el com i
so im puesto por la Ju n ta  adm in istra tiva  de la r e 
ferida provincia, y m andar al propio tiem po que 
se prevenga á la A dm inistración de Hacienda p ú 
blica de la m ism a y á todas las demas del reino.

autorizadas p ara  exped ir guias y certificados, que 
ántes de facilitar estos docum entos se reconozcan 
los géneros objeto de los mismos, conforme se halla 
dispuesto en la legislación vigente de la m ateria.

De Real orden lo digo á V. I. para su noticia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 6 de Mayo de 4 8 5 8 .= 0 c a ñ a .— Sr. Di
rec to r general de A duanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

A clm inistracion.— N egociado  6 .°

E xcmo. Sr.: Rem itido ó informé de las Secciones 
de G racia y Justicia  y Gobernación del Consejo Real 
el expediente sobre autorización negada por el Go
bernador de la provincia de Palencia ai Juez de Ha
cienda de la misma para procesar al Alcalde y Se
cretario  del A yuntam iento de Reiñoso por exaccio
nes ilegales, han consultado k) sigu ien te :

«Las Secciones han  exam inado él expediente de 
autorización negada al Juez de p rim era  instancia y 
de Hacienda de Palencia para procesar al Alcalde 
y Secretario del A yuntam iento de Reinoso, por s u 
ponérseles autores de exacciones ilegales:

De dicho expediente resulta: Que en 12 de No
v iem bre últim o acudió á la A dm inistración de la 
p rov incia José V aldeolm illos, vecino de Reinoso, y 
á quien se habia pasado una póliza firm ada por G. 
Ay uso, reclam ándole 250 rs. y 50 cénts. por el t r i 
m estre de la contribución de consumos por el pues
to de ven ta  de vino ai porm enor que estaba á su car
go, y pedia á la A dm inistración que se le am parase 
en el arriendo de la exclusiva del ram o del vino, 
toda vez que habia pagado cuatro  tr im e s tre s , im 
portantes 1.002 rs., por la taberna, según póliza que 
le pasaba Ortega, firm ada por este y por el recau
dador Cuervo, y en cuyo reverso se halla el pago 
del p rim er tr im e s tre , firmado por Cuervo, y los 
tres restan tes pagos rubricados, al parecer, por el 
mismo.

A consecuencia de esta queja y datos m encio
nados , la A dm inistración se dirig ió  al Gobernador, 
haciéndole presente, con rem isión de dichos datos, 
que en Reinoso no se habia rem atado el abasto de 
vino; y sin  em bargo de haberse aprobado un re 
partim iento  para c u b rir  este défic it, el A lcalde Or
tega y Secretario Cuervo exigían arb itra riam en te  
mfi y pico de reales de Yaldeolraillos por el abas

to de v in o , en lo que se com etía un delito de estafa 
ó de cobrar im puestos no decretados por la A utori
dad  com petente.

En 42 de N oviem bre el G o b ern ad o r, según r e 
sulta del d ictam en fiscal que copia el decreto m a r
ginal estam pado en el expediente gubernativo , lo 
pasó al Juzgado especial del ram o para  que proce
diese con a rreg lo  á derecho contra los funcionarios 
acusados de exacciones indebidas, y en oficio de 48 
del mismo mes decia á la citada A utoridad  que re 
su ltaban  autores de exacciones indebidas el Alcalde 
y el S ecretario  del A yuntam iento de Reinoso, Don 
Deogracias O rtega y D. Mariano C uervo, con tra  los 
que se sirviese el Juzgado proceder en la forma ex
presada en su resolución del 12 del mismo mes.

Pasada la causa al Prom otor fiscal, opinó que 
el hecho cometido por O rtega y Cuervo exigiendo 
de Valdeolmillos los 4.002 rs. por el abasto del vino, 
toda vez que esta sum a estaba ya aprobada en el 
repartim iento , que lo fué ta m b ié n , era un  delito 
g rav e , ya por exigir can tidades ilegalraente, cuanto 
por las cualidades de funcionarios de los que lo co
m etían , y con la circunstancia de que por entonces 
aparecía hecha la exacción en provecho p ro p io , y 
por lo tanto  juzgaba á los mismos com prendidos en 
los artículos 326 y 327 del Código penal.

Creyóse necesario pedir la autorización poste
riorm ente: y el Gobernador, habiendo oido á los in 
teresados y al Consejo de p ro v in c ia , la denegó.

C onsiderando que en el acto de rem itir el Go
bernador de la provincia de Palencia al Juez de Ha
cienda el expediente para procesar á las dos perso
nas del A yuntam iento  como autores del delito de 
exacciones indebidas , im plícitam ente concedió la 
autorización solicitada después ;

Las Secciones opinan que puede Y. E. consultar 
á S. M. no ser necesaria dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de A bril de 1 8 5 8 .=  
V entura D iaz .= S r. Ministro de Gracia y Justicia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
Circular.

Esta Dirección general dijo á Y. en su circular de 28 
de Abril próximo pasado que el establecimiento de las 
Administraciones de Estancadas tiene por principal objeto 
el que pueda dedicarse una atención más especial y es

merada que la qué se ha tenido hasta aquí al fomento 
y prosperidad de las mismas R entas, para que sus ven
tajas redunden en beneficio de los consumidores y  en 
utilidad de lo^ intereses públicos.

La Dirección no duda de que con presencia de esta re 
gla se habra Y. dedicado desde luego á averiguar cuáles 
sean las disposiciones administrativas no aplicadas hasta 
ahora que reclamen con más urgencia el servicio de las 
Rentas y la conveniencia pública , según las circunstan
cias especiales de cada uno de los pueblos de esa pro
vincia; pero esto, no obstante, cumpliendo la Dirección 
de lili cargo el deber que le impone su carácter directivo, 
no puede dejar de indicar á Y. algunas medidas de las 
que con preferencia exigen una atención inmediata por 
referirse á necesidades que, aunque transitorias, son del 
momento por traerlas consigo la próxima estación.

Los baños, las ferias y las festividades, que en ella 
abundan tanto, reúnen por más ó ménos tiempo gran 
concurrencia de gente en determinadas localidades, donde 
se aumentan los consumos de los efectos de todas clases; 
y si el Ínteres particular acude con los suyos para expo
nerlos á la venta en los puntos donde aquellas se verifi
can , con m ayor motivo debe hacerlo la Hacienda con los 
artículos de que no puede haber otro p roveedor, por te
nerse la misma reservado su comercio exclusivo*.

En su consecuencia dispondrá Y.
1.° Que á los pueblos de esa provincia , por pequeños 

que se a n , que se encuentren en cualesquiera de los refe
ridos casos, se les provea con oportunidad y abundancia 
de toda clase de efectos estancados, y con particularidad 
de todos los tabacos y pólvoras que expenda la Hacienda.

2.° Que el surtido se gradúe en cantidades suficientes 
para que puedan reponerse con anticipación, según los 
consum os, en térm inos que ni por un solo dia deje de 
haber existencias de toda clase de efectos.

3.° Que en caso de ofrecer alguna dificultad la reali
zación de lo dispuesto en las prevenciones anteriores, por 
carecer los estanqueros de fondos suficientes para pagar 
con anticipación el importe del surtido exlraordinario 
que han de tener, proponga Y. lo que considere más con
veniente para allanarla.

4.° Que en los puntos donde se efectúen rom erías ó 
donde por cualquier causa se reúna concurrencia, ya sea 
en poblado ó despoblado y que carezcan de estancos, se 
establezcan interinam ente los necesarios, y se les provea 
del correspondiente surtido.

5.° Que se proceda en iguales términos en donde haya 
afluencia de trabajadores por las obras de ferro-carriles, 
de minas ó de otras clases.

6i° Que se surta abundantemente de tabacos á todos 
los estancos situados en las fronteras y á los de aquellos 
puntos por donde tenga más acceso el contrabando.

Y 7.° Que averigüe Y. si en esa provincia habrá con
sumidores de tabacos picados en hebras ó á la holandesa, 
para poder disponer inmediatamente la elaboración y re
mesa de los que fueren necesarios.

La Dirección espera de V. la más activa y eficaz coope
ración para ejecutar cumplidamente los encargos que le 
deja hechos. Confia que al realizarlos no omitirá Y. n in 
guna circunstancia para que sus resultados correspondan 
al objeto, y se promete que cuantas operaciones practi
que se dirigirán constantemente al buen servicio de los 
particulares y al fomento de los intereses de la Hacienda.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 
18o8.=L . N. Q uintana.=Sr. Administrador principal de 
Rentas estancadas de..

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.

Segunda quincena del mes de Abril de 4 858.

N o t a  de los granos, harinas y  demas semillas alimenticias que se’han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 1 1 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección de la Estadística comercial. * J 8

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS Y GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. TRIGO. HARINA.
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NOTA. Por las Aduanas de la Coruña, O rense, Vigo, Ribadeo y Sevilla no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena: y de las de Castellón y Gijon no se ha recibido la documentación. 
Madrid 8 de Mavo de 1 8 5 8 .= V .°  B .°=El Director genera l, José G. B arzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Con el objeto de facilitar á los interesados los medios 
de que puedan enterarse del estado de sus.reclamaciones 
y promover el despacho de sus expedientes, se ha esta
blecido una caja con buzón éñ la portería de entrada , y 
en ella pueden aquellos depositar, desde las ocho de la 
mañana á las tres de la ta rd e , las notas que tengan por 
conveniente , preguntando el estado de sus expedientes ó 
gestionando su despacho y expresando con toda claridad 
el nombre del reclamante, fecha de la reclamación y obje
to de ella. Estas notas se devolverán contestadas por la 
mesa dpi Parte en los mártes y viernes de cada semana, 
desde las doce del dia á las cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 4 858.== El Director general, 
Pastor.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 
por la Dirección de la Deuda en 16 de Marzo de 1853 á 
favor de D. Joaquín de la B arrera, y señaladas con los 
números 47 y 61, é im portantes, la una 4.000 rs. nom i- 
les en un título del 3 por 100 diferido, y la otra 60o rea
les 48 cénts. en m etálico, se,previene á la persona en c u - , 
yo poder se hallen que quedan inutilizadas y sin ningún 
efecto.

Madrid 11 de Mayo de 4 858.=«José María Escudero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRR O -C ARR IL DE MADRID Á ALMANSA Y ALICANTE.

Relación que expresa las obras que en el mismo se han 
ejecutado en todo el mes de Abril próximo pasado.

OBRAS NU EV AS.

Se han continuado las de ensanche de la estación de 
Madrid , quedando la parte que se adicciona para servi
cio de viajeros en el lado de la salida de los tre n e s , con 
la cubierta próxima á su terminación y trabajándose en 
las obras de la carpintería de taller.

Se han continuado hasta su conclusión los dos tramos 
del muelle de mermancías de que por ahora debe constar

el de p a rtid a , y se ha terminado tam bién la arm adura de 
la parte de estos que debe quedar cubierta.

En la cochera de máquinas se han elevado á toda al
tura el muro de la circunferencia exterior y los de los 
dos frentes rectos, y se han sentado los zócalos del de la 
circunferencia exterior.

En los talleres todos los muros exteriores han llegado 
á la altura del intradós de los arcos de puertas y v e n 
tanas.

El taller de carruajes ha quedado á la altura del zó
calo.

En la estación de Araujuez se ha aumentado dos p a 
lizadas.

En la estación de Tembleque se ha establecido una 
bomba para elevar el agua á las cubas.

En la de Albacete se han aumentado una palizada y 
añadido dos pequeñas vias para los wagones que condu
cen la leña.

En la estación de Villena se han concluido de levan
tar los muros para el depósito de agua.

En la de Sax se ha colocado la palizada.
En la de San Vicente se ha colocado la palizada y 

empezado una explanación con contrapendiente para con
tener la marcha de los wagones que puedan escaparse, 
y que ha de servir para el apartadero del muelle.

En la de Alicante se han continuado los trabajos para 
la habitaciones de em pleados; se ha colocado un pretil 
en la ram pa de subida á la misma y se ha habilitado el 
café. En la cochera de máquinas se ha hecho una tajea 
para desagüe, de 103 metros, y  explanado el terreno, que
dando esta obra pendiente de la aprobación del proyecto 
por el Ministro de la G uerra.

Se han desmontado 2.600 métros cúbicos en roca pa
ra establecimiento de las vias del muelle de mercancías, 
y se continúa en la construcción de e sta s , y se ha esta
blecido una ram pa de la estación á los terrenos inm edia
tos para facilitar la subida de los wagones que en ellos 
se están a rm an d o , y se han concluido de m ontar dos de
pósitos para purificar las aguas.

Se han colocado discos en todos los pasos á nivel de 
carreteras, y  en el sitio denominado venta de Agost se 
ha hecho una explanación de 250 métros para colocar 
una via de apartadero que sirva á las máquinas para to
mar agaa de un  depósito que se establecerá.

OBRAS DE REPARACION.

Se ha concluido la hinca de pilotes en el rio Manza
nares para la reconstrucion de los estribos del puente y 
se han renovado varias aspas de las formas de m adera 
del mismo.

En la estación de Aranjuez se ha renovado una plata
forma.

Se han blanqueado las estaciones de H uerta, Quero y 
Criptana.

Se ha renovado el cielo raso de las de Villacañas y 
Alcázar.

Se ha reparado el tejado del cobertizo de mercancías 
de la estación de Albacete.

Se han reconstruido nueve casillas de guardas y una 
de obreros, levantado los muros de otra de estos y dos de 
aquellas y concluido el cimiento de otra.

Se han construido rastrillos y encachados en seis pon
tones.

Se han recorrido los sardineles de una tajea, recons
truido las aletas de otra, y acopiado material para la r e 
construcción de dos alcantarillas y para variar los d u r
mientes de las formas de hierro de dos pontones.

Se ha continuado el ensanche de la parte superior del 
desmonte, llamado de los Niños , quedando esta obra 
próxima á su terminación.

CONSERVACION.

Se ha compuesto el disco de la estación de Socuéllamos.
Se han limpiado y abierto cunetas en una extensión 

de 1.400 métros que se hallaban cegadas, retirando al
gunos caballeros próximos á las aristas de los desmontes 
y recorrido y refinado terraplenes en una línea dé 500 
métros que lo exigían.

Se ha acopi '-do y estendido el balastraje que hacia fal
ta en unos 10 kilómetros.

Se han relevado 25 barras-carriles, 160 tornillos y 
pernos, y se han acopiado 6.800 traviesas de las 20.000 
que hacían falta, de las que se han empleado ya 1.350.

Las brigadas de conservación se han ocupado ademas 
constantem ente en levantar, calzar y nivelar la via en 
todos los'puntos en que ha sido necesario.

Madrid 8 de Mayo de 4858.=E1 Director general, Ra
món de Echevarría.

FERRO CARRIL DE CASTILLEJO Á TOLEDO.

Relación que expresa el estado en qué se encuentran las 
obras y el progreso que han tenido en el mes de Abril 
próximo pasado.

EXPROPIACION.

Están abonadas las expropiaciones de todos los te rre 
nos, y falta solo hacer el de algunos perjuicios ocasio
nados en el curso de las obras por qcupaciones tem po
rales.

EXPLANACION.

Concluida, inclusas las zanjas de cerramiento,

OBRAS DE FÁBRICA Y EDIFICIOS,

Su estado en fin de Marzo.
Concluido, 28 alcantarillas y tajeas, tres puentes y  

pontones, una estación y 13 casillas de guardas.
En construcción, una estación , una cochera y una 

casilla de guarda.

Su estado en fin de Abril.
Concluido, 29 alcantarillas y tajeas, tres puentes y 

pontones, tres estaciones , una cochera y 13 casillas de 
guardas.

En construcción, una casilla de guarda.

OBSERVACIONES.

Las obras de fábrica concluidas componen el total de 
que consta la línea.

Lo mismo sucede con respecto á las estaciones, de las 
cuales las dos extremas están ya cerradas con sus co r
respondientes palizadas, constando la de Toledo de edifi
cio para el público y dependencias de la empresa; dos 
muelles, uno cubierto y otro descubierto, depósito de 
agua y cochera para las máquinas y carruajes.

VIA.

Su estado en fin de Marzo.

Yia sentada, inclusos los apartaderos, 12.900 métros; 
balastraje de prim era capa, 24.000 métros; balastraje de 
segunda capa, 6.000 métros.

Su estado en fin de Abril.
Yia sentada , inclusos los apartaderos, 26.812 metros: 

balastraje de prim era capa, 26.200 métros; balastraje de 
segunda capa, 13.000 métros.

OBSERVACIONES.

Para la conclusión de la via solo falta completar la 
segunda capa de balastraje en una extensión de 43.200 
métros.

ACCESORIOS DE LA VIA.

De los discos de señales de las tres estaciones está co
locado el de la de Castillejo y preparados los de las dos 
restantes.

Se han construido los postes k ilóm etros, los de pen
dientes y los palanques de los pasos á n iv e l, faltando solo 
su colocación.

Faltan las plataformas para carruajes, V para la de 
máquinas de la estación de Toledo: se esta preparando 
el asiento y armando sus piezas.

TELÉGRAFO.

Se halla terminado y en servicio.
Madrid 8 de Mayo de 1858.=El Director goneral, Ra

món de Echevarría.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes d e  A b r i l  d e  1 858.

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Junio de 1855 y 
en Real órden de 29 de Febrero del año de 1856, se pu 
blican las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
por la expresada Junta en todo el mes de Abril.

HACIENDA.

D. José María T apia , Oficial cuarto de Hacienda pú
blica de la Dirección general de Loterías, cesante: sé le 
reconocen 33 añ o s, 40 meses y 9 dias de servicios: se le 
señalan 4.000 rs. de haber a n u a l: sueldo regulador 8.000.

D. Joaquín Sánchez S ie rra , Fiel de los derechos de 
Consumos de Cádiz, cesante: se le reconocen 18 años, 
11 meses y 26 dias de servicios: se le señalan 2.000 rs. de 
haber anual: sueldo regulador 8.000.

D. Manuel María Cardus, Administrador cesante de la 
Aduana de D ancharineo: se le reconocen 27 años, 4 me
ses y 8 dias de servicios: se le señalan 6.000 rs. de ha
ber anual: sueldo regulador 12.000.

D. Ambrosio García Palacios, Oficial sexto de Hacien
da pública en la Dirección general de Liquidación de la 
Deuda pública, cesante: se le rehabilita en el haber de 
5.000 rs.

D. M anuel García y Portero, Administrador subalter
no de Estancadas de E squivias, cesan te: se le reconocen 
20 años, un mes y 27 dias de servicios: se le señalan 
1.500 rs [d e  haber anual: sueldo regulador 3.000.

D. Antonio Ginard y Calvo, Contador de la Aduana 
de Soller, cesan te : se le reconocen 34 a ñ o s , 5 meses y 41 
dias de servicios : se le señalan 2.000 rs. de haber anual: 
sueldo regulador 4.000.

D. Manuel Navarro M oreno, Interventor de l^s dere
chos de puertas de Badajoz, cesante: se le reconocen 22 
años, 7 meses y  15 dias de servicios: se le señalan 2.500 
reales de haber a n u a l: sueldo regulador 5.000.

D. Gregorio Diaz González y B rabo, Abogado fiscal de 
H a c i e n d a  de la Audiencia de Búrgos, cesante. Sin de
recho.

D. Juan Antonio A m bite, Administrador de las sali
nas de Garcaballana, jubilado: se le reconocen 45 anos,



8 m eses  y  20 dias de s e rv ic io s : se le s eñalan  6,400 rs. de 
h a b e r  a n u a l :  sueldo regu lador 8.000.

D. José Villegas, Fiel de cargadas de las sal inas  de 
San F e r n a n d o ,  c e s a n t e : se le reconocen 221 años, 3 meses 
y  25 dias de servic ios : se le señalan  4.000 rs. de h a b e r  
a n u a l : sueldo regu lador  8.000,

D. Mariano Rodero , A d m in i s t rad o r  especial de Bienes 
nacionales  de la p rov inc ia  de Alicante , cesante : se le r e 
conocen  45 añ o s ,  8 m eses y  46 dias de serv ic ios :  se le 
señalan  3.500 rs. de h a b e r  a n u a l : sueldo regu lador 4 4.000.

D. Ju a n  P erez  G a la o , d e p e n d ie n te  cesante del R es
guardo  in te r io r  de M adr id ,  jubilado : se le reconocen  34 
añ o s ,  6 m eses  y 2 dias de serv ic ios:  se le s eñ a la n  4.314 
reales de h a b e r  a n u a l :  sueldo re gu la do r  2.490.

D. Anastasio  Sánchez E n r iq u e z ,  A dm in is t rad o r  electo 
de R en tas  estancadas de P uerto  Real,  cesante: se le reco 
nocen  20 años,  9 m eses  y  3 d ias  de servic ios : se le se
ñ a la n  3.000 rs. de h ab e r  a n u a l : sueldo regu lador  6.000.

D. Luis P a r d o , Vis itador de co n su m os  de San tander ,  
ce san te :  se le reconocen  4 6 a ñ o s ,  un  mes y 26 dias de 
servicios: se le señ a lan  2.000 rs. de h ab e r  anual:  sueldo 
regu lado r  8.000.

D. Francisco  Diaz P ed re g a l ,  mozo de confianza de los 
derechos de p u e r ta s  de Gijon , c e s a n t e : se le reconocen  
3*7 a ñ o s ,  7 meses y  20 dias de serv ic ios:  se le s eñalan  
4.095 rs. de h a b e r  a n u a l : sueldo regu lador 2.190.

D. E nr iq ue  A nton io  B e r ro ,  A dm in is t rad o r  de H ac ien 
da pública  de Córdoba , cesan te  : se le reconocen  28 años,
8 m eses y  23 dias de servicios-: se le dec laran  4 0.000 r e a 
les de haber  a n u a l : sueldo regu lado r  20.000.

D. Ju a n  A zcara te ,  A dm inis t rador  de Estancadas de 
V i l lam a ñ a n ,  ce sa n te :  se le reconocen  34 a ñ o s ,  9 meses 
y  4 dias de serv ic ios :  se le dec laran  4.500 rs. de h a b e r  
anual:  sueldo regu lador 3.000.

D. José Moreno y N a v a r r o , Oficial qu in to  de la ad u a 
na  de Málaga J u b i l a d o  : se le reconocen  37 a ñ o s ,  8 meses 
y  24 dias de serv ic ios:  se le señalan  4.000 rs. de h a b e r  
a n u a l : sueldo regu lado r  5.000.

D. Manuel Palacios y Vil lalba , A d m in is t rad o r  de H a
c ienda pública  de C iudad-R ea l ,  ce sa n te :  se le reconocen 
20 años, 7 meses y 2 dias de servic ios:  se le señalan  10,000 
reales  de h ab e r  anua l:  sueldo regu lador  20.000.

D. José María C ac h a p e ro ,  Oficial tercero  de la C on ta 
d u r ía  de Hacienda pública de A lm ería ,  cesante:  se le r e 
conocen  4 7 años,  9 meses y  28 días de se rv ic io s : se le s e 
ñ a lan  4.666 rs. de h ab e r  an u a l :  sueldo regu lador 5.000.

D. José B ay o ,  A dm in is t rad o r  del depósito  comercial 
de Cádiz , ce sa n te :  se le rehab i l i ta  en  el haber  de 7.000 
reales.

D. J u a n  Bautista Matamoros , Oficial p r im e ro  I n t e r 
v en to r  de la A dm inist rac ión  de Hacienda pública de S a 
lam anca  , c e s a n t e : se le reconocen  20 añ o s ,  2 meses y 8 
d ias de s e rv ic io s : se le señalan  7.000 rs .  de h a b e r  anual:  
sueldo regu lador  4 4.000.

D. Manuel J iménez F e r n a n d e z ,  C on tador  de Bienes 
nacionales  de G ranada  , j u b i l a d o : se le reconocen 28 años, 
3 meses y  4 5 dias de serv ic ios: se le señalan  4 2.000 rs. de 
h a b e r  an u a l :  sueldo reg u la d o r  20.000.

D. José Macía y  López, sargen to  de C arab ineros  de 
Hacienda p ú b l ica ,  jubilado: se fe reconocen  39 años, 6 
m eses y 4 7 dias de servic ios: se le señalan  2.336 rs . de 
h a b e r  an u a l :  sueldo regu lado r  2.920.

D. Miguel Perez ,  mozo cesante  de los fielatos de p u e r 
tas de C a r t a g e n a , ju b i la d o :  se le reconocen  45 a ñ o s ,  un  
mes y 24 dias de  serv ic ios:  se le señalan  2 044 rs. de h a 
b e r  a n u a l : sueldo regu lador  2.555.

D. Manuel de Yarto  y A re n a s ,  Fiel cesan te  de los d e 
rechos  de pue r ta s  de  Córdoba. S in  derecho.

D. Mariano Antonio G ó m e z ,  A dm inis t rador  cesante  de 
p rop iedades  del E stado :  se le reconocen  32 a ñ o s ,  4 m e 
ses  y  4 0 dias de serv ic ios: se le señalan  7.000 rs. de h a 
b e r  an u a l :  sue ldo  regu lado r  4 4.000.

D. Manuel Criado A lm e id a , A dm inis t rador  de E s ta n 
cadas de S an  C e b r i a n , cesante .  Sin  derecho.

D. Santos Pifia C in to ra ,  C on tador  de la A duana de Se
villa , cesante : se le rehab i l i ta  en el h ab e r  de 5.000 rs.

D. Vicente González A rgüe lles ,  Fiel de los d ere ch o s  
de co n su m os  de Gijon , ce san te :  se le rehab i l i ta  en  el h a 
b e r  de 2.500 rs.

D. Gregorio  Ortiz  del R i o , V is i tador de los d e rech o s  
de p u e r ta s  de B úrgos , ju b i la d o :  se le reconocen  35 años, 
5 meses  y  3 d ias  de s e rv ic io s : se le señalan  8.000 rs. de 
h a b e r  a n u a l :  sue ldo  reg u la d o r  16.000.

D. Vicente José R ec u e ro ,  Con tador  de Hacienda p ú 
blica de C iu d a d - R e a l ,  ce sa n te :  se le reconocen  4 6 años, 
40 meses  y 29 dias de  servicios: se le señalan  5.000 r e a 
les de h ab e r  a n u a l : sueldo re gu la do r  20.000.

D. M anuel L a fu e n te , depen dien te  de las sa linas  de 
T o r r e v i e j a , ju b i la d o :  se le reco no c en  44 añ o s ,  7 m eses  
y  18 d ias  de serv ic ios: se le s eñalan  4.728 rs. de h a b e r  
a n u a l :  sue ld o  regu lador  2.4 60.

D José Martin de Velasco, G ua rd a-a lm a cé n  de las s a 
l inas  de A ñ a n a , c e s a n t e : se le reconocen  29 años , 41 
meses  y  4 7 d ías  de serv ic ios : se le señalan  2.500 rs. de 
h a b e r  a n u a l : sueldo regu lado r  5.000.

GOBERNACION.

D. Tomas Delgado R o b le s , Comisario  de  G uerra  de 
p r im e ra  c lase,  ju b i l a d o :  se le reconocen  48 a ñ o s ,  2 
m eses  y  4 0 d ias  de se rv ic io s :  se le s eñ a la n  4 4.400 rs . 
de  h a b e r  a n u a l : sueldo regu lado r  18.000.

D. Benito P o r te l la , capataz cesante  del p res id io  de Za
ragoza : se le reconocen 32 a ñ o s , 9 m eses  y 2 dias de 
serv ic ios:  se le señalan  4.460 rs. de h a b e r  a n u a l : sueldo 
regu lador  2.920.

D. Vicente  F rancés ,  Oficial p r im ero  del G ob ie rno  p o 
lítico de J a é n ,  cesan te :  se le reconocen 26 años, 2 m eses  
y  25 dias d e s e rv ic io s :  se le s eñ a la n  2.500 rs. de h a b e r  
a n u a l :  sueldo regu lado r  5.000.

D. Pedro  G u e r r a ,  A dm in is t rad o r  cesante de Correos 
de Santa Cruz de T ener ife :  se le reconocen  4 5 a ñ o s ,  11 
meses y 4 3 dias de serv ic ios :  se le señalan  3.000 rs. de 
h a b e r  anual:  sueldo regu lador 4 2.000.

D. J u a n  E s teb an  H e r r e r a ,  A dm inis t rador  cesante  de 
Correos de Alcañiz: se le reconocen  24 años ,  3 meses y 
45 dias de servic ios: se le señalan  3.000 rs. de haber- 
a n u a l :  sue ldo regu lador  6.000.

D. Gregorio  M e le n d e z , Com andante  cesante del Res-, 
g uardo  de sal d e  la p rovinc ia  de T e r u e l : se le reconocen 26 

. añ o s ,  4 4 meses y 4 8 dias de serv ic ios:  se le señalan  3,000 
rea les  de h ab e r  a n u a l : sueldo regu lador  6.000.

D. Ram ón Rodríguez de R iv era ,  A dm in is t rad o r  de Cor
reos de Sevil la , ce san te :  se le reconocen  25 a ñ o s ,  u n  mes 
y  9 d ias  de s e r v ic io s : se le señalan  8.000 rs, de h a b e r  
a n u a l : sueldo regu lado r  16.000.

D. Ignacio V i r t o , Secretar io  de la Ju n ta  de San idad  
del puerto  y part ido de Cádiz: se le re co n o c en  24 a ñ o s ,  6 
meses  y  28 dias de serv ic ios. S in  derecho.

D. Angel José Masía, Oficial p r im e ro  cesan te  de la Ad
m in is t rac ión  de la im p re n ta  N a c io n a l : se le reconocen 
32 a ñ o s ,  2 meses y  4 4 dias de servicios: se le señalan
7.500 rs . de h a b e r  a n u a l :  sueldo regu lado r  15.000.

D. Pedro  Domingo v  C as te l ló n , Secretario  cesante  de 
la Jun ta  de S an id ad  de T a rrag on a  : se le rehab i l i ta  en  el 
h a b e r  de 1.500 rs.

D. José García  Relove, Oficial te rcero  del G ob ie rn o  
de la provincia  de S e g o v ia , c e sa n te :  se le reconocen  16 
a ñ o s ,  4 4 meses y 5 dias de serv ic ios:  se le señ a la n  1.750 
reales  de h ab e r  an u a l  : sueldo regu lador  7.000.

D„ Dionisio Joaquín T e r r a z a ,  Secretar io  cesan te  de la 
J u n ta  de Sanidad de Vizcaya. Sin  derecho.

limo. Sr. D. José María Vellu ti ,  Consejero Real o rd in a 
rio  : se le rehabili ta  en  el h ab er  de 40.000 rs.

Excmo. Sr. D. Antonio  González, Consejero  Real o r 
d in a r i o ,  ju b i la d o :  se le reconocen  36 a ñ o s ,  41 meses y  
45 dias de sevicios: se señ a lan  40.000 rs. de h a b e r  anual:  
sueldo re g u la d o r  60.000.

GRACIA y  JUSTICIA.

l imo. Sr. D. José Port i l la  y  G u t ié r re z ,  Minis tro de l  
T r ib u na l  S u p re m o  de J u s t i c i a , c e s a n t e : se le reconocen  
20 años y 6 d ias  de serv ic ios:  se le señ a lan  23.000 rs. de 
haber  an u a l :  sueldo re g u la d o r  46.000.

D. José F a ja rn és ,  Magistrado cesante de la Audiencia 
d e  Cáceres: se le reconocen 27 a ñ o s ,  11 meses  y  6 dias 
de servicios: se le señalan  10.000 rs . de h ab e r  anual:  
sueldo re g u la d o r  20.000.

D. V icente Sangenis  y  R ebeo ,  Juez de p r im e ra  i n s 
tancia del d istrito  del N or te  de esta  corte ,  cesante :  se le 
reconocen  15 años,  6 m eses  y u n  dia de serv ic ios :  se le 
s eñ a la n  4.500 rs. de h a b e r  a n u a l :  sueldo regu lado r  18.000.

D. Luis Morales V a ldem oro ,  Juez de p r im e ra  instancia 
de I b i z a , c e s a n t e : se le rehabi l i ta  en  el h a b e r  de 2.500 
reales  anuales.

D. Is idoro R am irez , Juez  de p r im era  instancia  de Za
ragoza , cesante:  se le reconocen  26 a ñ o s ,  u n  mes y 3 
dias de  serv ic ios:  se le s eñalan  10.000 rs . de  h a b e r  anual:  
sueldo regu lado r  20.000.

D, Domingo Criado y  F e r r e r ,  Juez de p r im e ra  in s tan '  
cia de T o r r i jo s :  se le reconocen  20 añ o s ,  2 m eses  y  5 
d ias  de  servicios: se le señalan  9.000 rs. de  h a b e r  anual:  
sue ld o  regu lador  18.000.

D. José Luis de U na m un o  y T om asa ,  Juez  de p r im e ra  
instancia  del part ido  de T oro ,  cesante .  Sin derecho.

D. Euseb io  de la F u e n t e , Juez de p r im e ra  instancia  de 
S e q u e r o s , cesante. S in  derecho.

GUERRA y MARINA.

D .Franc isco  Altolaguirre , S u b in te n d e n te  m il i ta r  de E x
t r e m a d u ra  , jub ilado  : se le reconocen  46 a ñ o s ,  9 meses y
9 d ias de serv ic ios: se le señalan  19.200 rs . de h a b e r  
á n u a l : sue ldo re g u la d o r  24.000.

D. Tomas Boiguez y  B o igu ez , In te n d en te  d e  división 
de  C an ar ias ,  ju b i la d o :  se le reconocen  45 a ñ o s ,  9 m eses

y 2 dias de se rv ic io s : se le dec la ran  24.000 rs. de h a b e r  
an u a l :  sueldo regu lador  30.000.

D, Vicente P a lo m o ,  portero  cuar to  del Minis terio  de 
la G uerra  , j u b i l a d o : se le reconocen  51 a ñ o s ,  5 meses y 
14 d ias  de serv ic ios:  se le señ a lan  5.600 rs, de h ab e r  
a n u a l : sueldo regu lador  7.000.

ULTRAMAR.

D. José Antonio  Yarza , Inspector  cesante  de a lm ace
nes de la A dm in is t rac ió n  gen era l  de Rentas  m a r í t im a s  de 
la isla de Cuba: se le  reconocen 37 añ o s ,  7 m eses  y 22 
dias de serv ic ios:  se le señalan  1.100 p^sos de h a b e r  
a n u a l : sueldo reg u la d o r  3 300.

M O N T E -P IO S.

Doña Norber ta  Carrasco y Pardo ,  v iuda de D. Anton io  
S in i s t e r r a , Juez de p r im e ra  instancia de Carlet.  Sin d e 
recho.

Doña Ramona Cárcel y P e ra l ,  h u é r fa n a  de D. Narciso, 
Vista q u e  fue de la A duana de Sevil la :  se le sañala el h a 
b e r  an u a l  de 1.500 rs.

Doña María de la Concepción Vicenti , hué rfana  de Don 
J u a n  Pedro ,  Consejero  que fué de Hacienda. Sin derecho .

Doña P lácida y D. Emilio  Blanco , h ué rfano s  de D. B a r 
to lomé’, In te rven to r  de la C omandancia  de ca ra b in e ro s  de 
Hacienda pública  de Alicante: s e l e s  señala el h a b e r  an u a l  
de 2.500 rs. * “

Doña Josefa López del Pozo ,  v iuda de D. José A n to 
nio  Soldevilla , C ontador q ue  fué de la Aduana de Urdax: 
se le señala  el h a b e r  a n u a l  de 2.500 rs.

Doña María Josefa Rodríguez de L e ó n , v iuda  de Don 
F e rn a n d o  de la L ag un a ,  Magistrado de la Audiencia de 
C á c e r e s : se le señala  el h a b e r  an u a l  de 5.000 rs.

Doña Josefa y Doña Agustina B u g a r in ,  h u é r f a n a s  de 
D. Jacobo, Oficial te rc e ro  que  fué de la Adm inist rac ión  
p r inc ipa l  de co rreos  de Cádiz : se les señala  el h ab e r  anual  
de 3.000 rs .

Doña M aría ,  Doña Dolores y Doña Adela de Orue, 
h e rm a n a s  de D. P edro ,  Contador que  fué del T r ib u n a l  de 
Cuentas  de la H abana.  Sin derecho.

Doña Hilaria Jesusa y Doña Isabel J im én ez  y J iménez, 
h u é r fa n a s  de D. San tiago ,  Fiel q u e  fué de los derechos 
de pue r ta s  de Sevilla : se les señala  el h a b e r  airual de 2.000 
reales .

Doña Rosario  Espinosa de los Monteros , v iuda de Don 
M anuel  de Ja T o r r e ,  Oficial te rcero  q u e  fué de la S e c r e 
taría  del Gobierno super io r  de la isla de Cuba :  se le s e 
ñala e l j i a b e r  an u a l  de 162 ps.

Doña M anuela Castil la, v iuda de D. Emilio Puertas ,  
P rom otor  fiscal q u e  fué del Juzgado de Caguas ( P u e r t o -  
Rico): se le señala  el I n b e r  an u a l  de 200 ps.

Doña C árm en  Aguilar ,  v iu da  de D. Gervasio  Pardo, 
C on d uc to r  de n ú m e ro  de p r im e ra  clase del Correo cen
t r a l :  se le señala  el h ab e r  anual  de 2.200 rs.

Doña Agueda R om ero , v iuda de D. M anuel J im énez 
P erona  , Juez de p rim era instancia q u e  fué de C uen ca :  se 
le señala el h a b e r  anual de 4.500 rs.

Doña María S e r ; a n o ,  v iuda  de D. Ignacio Viseda, 
Ayudan íe  que fué de los cu a r to s  de h e r r a m ie n ta s  de las 
m in a s j l e  Alm adén: se le s eñalan  2 y  medio rs. diarios.

Dona Josefa J o rd á n ,  h u é r fa n a  de D. Ignacio , Escriba- 
no q u e  fué del an tiguo  Resguardo de la p rovincia  de Cá
diz: s e j e  señala el h ab e r  a n u a l  de 2.500 rs.

Doña Eulalia López Ochoa , h u é rfa n a  de D. Manuel, 
A dm in is t rad o r  que  fué de Rentas  de Córdoba: se le s e ñ a 
la el h ab e r  an u a l  de 4.500 rs.

Doña Ju a n a  Bautista de Jáu reg u i ,  v iuda  de 1). José 
Ignacio de L a n d a , Oficial de la Adininistraccion de C o r 
reos  de B i lb a o : se le señala el h a b e r  anual  de 2.200 rs.

Doña Manuela María de Zaldegui,  v iuda de D. Martin 
L eón ,  T en ien te  de c a ra b in e ro s  de P ue r to -R ico :  se le s e 
ñala  e l j i a b e r  an u a l  de 125 ps.

Doña Flavia  Talledo y Ahedo, h u é r fa n a  de D. Manuel, 
Oficial segundo  que fué de la sup r im ida  C ontaduría  de 
Propios  de Valencia  : se le señala el h a b e r  anual  de 2.500 reales.

Doña F erm ina  I r ib a r r e n ,  viuda de D. Angel Ripalda, 
A dm inis t rador  que fué de  la A duana de S a l o u : se le se
ñala  e H ia b e r  an u a l  de 1.500 rs.

Doña María de la Concepción G arc ía ,  v iu da  de Don 
Pablo G u z m a n , Catedrático de la Escuela s u p e r io r  de Ve
te r in a r ia :  se le señala  el h ab e r  an u a l  de 3.500 rs.

Doña C árm en  Prie to  y  G ar ib a ld i ,  h u é r fa n a  de D. José 
A n to n io ,  Director de Contr ibuciones  q u e  fué de la e x t i n 
guida provincia  d e V ig o :  se le señala el h ab e r  an u a l  de
3.500 rs.

Doña María Engracia  Peris  y  Cubedo, v iuda de D. A n 
tonio Maroto, Conduc to r  de n ú m e ro  del Correo genera l:  
se le señala  el h ab e r  an u a l  de 2.200 rs.

Doña Isabel ,  D. Evaris to  y D, Ram ón Lapeña } M ar
t i n ,  h uérfanos  de D. Ignacio, C ontador de Hacienda p ú 
blica de Badajoz: se les señala el haber  a n u a l  de 4.500 rs.

Dona Ana Teresa G arc ía ,  viuda de D. B erna rd in o  José 
de Vilches, Juez de p r im era  instancia de Arcos de la 
F ro n te ra :  se le señala  el haber  an u a l  de 3.000 rs.

Doña Claudia Elvira Mosso y  M a r t in ,  h ué rfana  de 
D. F ranc isco ,  Secretar io  que fué de la Inspección de A dua
nas de las B a le a re s : se le señala  el h ab e r  a n u a l  de 2.000 reales.

Doña Faust ina  Euseb ia  F e rn a n d ez ,  h u é r f a n a  de Don 
Juan  N e p o m u c e n o ,  Minis tro  que  fué del T ribuna l  de J u s 
ticia : se le señala el h a b e r  anual de 12.000 rs.

Doña María de los Dolores, Doña María de la A su n 
ción y  Doña Clara Diez y  Talens,  h u é rfa n a s  de D. Ga
b r ie l ,  In te rv en to r  q u e  fué  del R esguardo m il i ta r  de Alme
ría: s e j e s  señala  el h ab e r  anual de 2.500 rs.

Doña Carlo ta ,  Doña Mercedes y  Doña María do la Paz 
S e r ra n o  y Dávila, h ué rfano s  de D. Franc isco ,  Oficial que  
fué de la Contaduría  de Propios de Córdoba: se les señala 
el h a b e r  anual de 1.250 rs.

Doña Manuela N av ar ro  y González, h u é r fa n a  de Don 
F e rn a n d o  A nton io ,  Alcalde m ay o r  que fué de S o c u é l l a -  
mos: se le dec lara  el h ab er  anual da 3.300 rs .

. EXCLAUSTRADOS.

D. José Per is  y  Mora, p resb í te ro  m erce n a r io  calzado 
de Valencia , se le d ec la ran  5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. J u a n  Caste lló , p resb íte ro  carm eli ta  del co n v e n to  
de P alm a , 5 y  6 rs.

D. Barto lomé Giscape , p re sb í te ro  f rancisco o bservan te  
de Soller ,  5 y  6 rs.

D. Diego de P r a d o , p resb íte ro  agustino  de Bada
joz , 5 ,  4 ,  5 y 6 rs.

D. Estan is lao  A m en gu a l ,  p re sb í te ro  c a p u c h in o  del 
co n ven to  de Palm a , 5 y  6 rs.

D. Ricardo W alts  , p resb í te ro  agust ino  del co n ven to  
de Sevil la  , 5 y 6 rs .

D. Cristóbal de L in az a ,  p resb íte ro  francisco  d e l  c o n 
vento  de Z arauz , 4 , 5 y 6 rs .

D. Manuel de Mora /  p resb íte ro  cap uch ino  de Cádiz 
5 y 6 rs. ' J

D. Vicente F a l c o n . p resb í te ro  b en i to  del convento  de 
O v ied o , 5 y 6 rs.

D. José Baró y T arrasa  , p resb íte ro  dom in ico  de P a l 
ma , 5 y 6 rs.

D. José Mases y M in g a rv o ,  p resb í te ro  m e rc e n a r io  de 
Valencia , 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. J u a n  del  P ue r to  y A lv a r e z , p resb í te ro  francisco 
de S a n l ú c a r , o , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco  de Pau la  D u m o n s o , p re sb í te ro  francisco 
o bse rva n te  de V eger ,  5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Pedro  A nd rés  F e r r a g u l ,  p resb íte ro  dom inico  de 
I n c a , 5 y 6 rs.

D. F rancisco  P a g a n ,  p resb í te ro  dom in ico  del c o n v e n 
to  de M u r c i a , 5 ,  4 ,  5 y 6 rs.

D. Miguel A b r a h a n , p resb íte ro  agustino del c o n v e n to  
de P a lm a  , 5 y 6 rs.

D. José M artínez y O liva ,  p re sb í te ro  dom in ico  de Va
lenc ia  , 5 ,  4 ,  5 y 6 rs.

D. B e rn a rd o  B riones ,  p resb í te ro  ben ito  del co n ven to  
de O ñ a , 5 y 6 rs.

D. José Anton io  Delgado y Ruiz , p resb íte ro  dominico 
de S e v i l la , 5 y  6 rs.

D. José P lanas  y  Chinchilla , p resb íte ro  Jerón im o de B arce lona , 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Rafael Gómez y V elasco , p resb íte ro  dominico de C ó r d o b a , 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. F rancisco M erechan  , p resb í te ro  franc isco  de Me- dell in  , 5 y 6 rs.
D. Mariano Zaragozano , p re s b í te ro  m ín im o  de Z a ra goza , 5 ,  4 , 5  y 6 rs.
D.Hlamon Salgado y  Vázquez , p resb íte ro  b en ito  de 

S an ta  María de Nájera  , 5 y 6 rs.
D. T om as Sala , lego dominico  de Vich. Sin derecho.
D. M ariano  ü s e ro s ,  corista francisco  descalzo. Sin  d e recho.
D. Vicente  I z q u ie rd o ,  corista  dom inico  de Teruel.  Sin d erecho .
D. A ntonio  L lofrin  , p re sb í te ro  tr in i ta r io  d é l a s  B a leares  , 5 , 4 , 5 y  6 rs.
D. Gabriel  Mir , p re sb í te ro  o b se rv a n te  de las islas Baleares  , 5 y  6 rs.
D. A ndrés  Pons, p resb í te ro  t r in i ta r io  de las islas B a leares  , 5  y  6 rs .
D. F ranc isco  M anzano ,  p re sb í te ro  je ró n im o  del E s corial, 4 , 5 y  6 rs .

zábaiadr'd 6 dC May°  de m 8 ~ El R esid en te, Aristi-

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Estado de las aprehensiones que se han conseguido por la 

fu erza  de Carabineros en la segunda quincena del mes de 
Marzo último.

En la Com andancia  de Alicante ,  una ap re he n s ió n ,  co n 
sis ten te  en  10 bultos de géneros  il íc itos, valorada en  
36.934 rs. 50 cents .

En la de Barcelona , 8 ap rehensiones  y  6 reos , c o n 
s istentes  en ta b a c o ,  g én ero s  y  otros efec tos ,  va loradas  
en  2.740 rs.

En la de Badajoz, 8 ap re he n s io n es  y 4 reos ,  c o n s i s 
tentes  en  s a l ,  géneros  y otros  efectos, v a lo radas  en  
473 rs. 2 cénts.

En la de Cáceres ,  2 ap rehen s io n es  y u n  r e o ,  co n s is 
tentes en géneros i l íc itos, valoradas  en  431 rs. 48 cénts.

En la do Cádiz , 31 a p r e h e n s io n e s , 25 reos y 2 ca b a 
l le r ías ,  consis ten tes  en tabaco , s a l , g én e ro s ,  o tros  e fec 
tos y dos b a rq u i l la s ,  valoradas  en 3.669 rs. 20 cénts.

E n  la de la Cor u ñ a , una  ap rehen s ió n ,  consis tente  en 
v a r ia s  h e r r a m ie n ta s  p roceden!  s de P o r t u g a l , valorada 
en 26 ¡s.

En la de G e r o n a , 7 a p re h e n s io n e s ,  2 reos y 2 c a b a 
llerías, consis tentes  en  ropas y paños, vrdoradas en 8.500 
reales.

En la de Guipúzcoa , 5 a p r e h e n s io n e s , co ns is ten tes  
en tejidos de lana  y algodón y  u na  barquilla  , va lo radas  
en  8.511 rs.

En la de Huelva , 3 a p r e h e n s io n e s , consis tentes  en 
g én ero s  ilícitos y  3 b a rq u i l la s ,  valoradas  en  1.920 rs. 15 
cén tim os.

En J a  de Huesca , 3 ap re h e n s io n e s ,  4 reos y  16 c a b a 
llerías  , consis ten tes  en  61 a r ro b a s  de sal.

En la de Lérida, 2 ap rehens iones  y u n  reo. consis tentes  
en  tabaco y g é n e ro s ,  valoradas en  876 rs .

En la de Logroño , 8 a p re h e n s io n es ,  4 reos y u n a  ca
baller ía  , consistentes  en  tabaco y sal.

En la de Málaga , 9 a p re h e n s io n e s ,  consistentes  en  gé 
ñeros ,  cr is ta l ,  loza y otros efectos, valo radas  en  2.071 
reales 50 cénts. *

En la de Mallorca, 8 ap rehen sio n es  y 3 reos , c o n s i s 
tentes en tabaco y g én ero s ,  v a lo ra da s '  en  3.259 rs . 50 
céntimos.

En la de N a v a r r a ,  5 a p r e h e n s io n e s , consis tentes  en 
géneros .

En la de O re nse ,  20 ap rehensiones  y 7 r e o s ,  consis 
tentes  en  sal, géneros  y otros artículos, valoradas  en 138 
reales.

En la de Pon tevedra  , 14 ap re he n s io n es  y 8 reos ,  con ;  
s is teu tes  en  sa l ,  pólvora , varios  géneros  y  un  b arco  l a 
d r ó n ,  valoradas  en  88 rs. 50 cénts.

E n  la de Salamanca , 9 p r e h e n s io n e s , 4 reos y  u na  
caballería , consistentes  en sal , pólvora , varios géneros  
y  o tros  efectos, va loradas  en 1.390 rs.

En la de S a n ta n d e r ,  4 ap rehens iones  y un  r e o ,  c o n 
sistentes en  tabaco y sal.

En la de Sevilla, una  ap rehen s ió n  , consistente  en  sa l
chichón , valorada en 223 rs.

En la de Z am o ra ,  4 ap re h e n s io n e s ,  2 reos  y una  ca 
ballería , consistentes en  tabaco, sal, géneros y" 62 c a r n e 
r o s ,  valoradas  en 4.992 rs, 24 cénts.

Total , 153 a p re h e n s io n e s ,  72 , reos y 23 caballe r ías ,  
valoradas  en  76.252 rs. 9 cénts.

Madrid 4 de Mayo do 1858.-~"Ramón de la Rocha,

INTENDENCIA DE EJERCITO
D EL D ISTR ITO  DE CASTILLA LA NUEVA,

D. Pedro  T or ren te  y Z earro te  , Oficial te rcero  q u e  fué 
del cuerpo  de Adm inist rac ión  mil itar,  se p re sen ta rá  en  la 
S ecretar ía  de esta In tendenc ia  para  u n  asu n to  que  le i n 
teresa.

Madrid  8 de Mayo de 4858, — El S ec re tar io ,  Miguel 
M anfredi.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
H abiéndose o rd en ad o  por S. M. que  se saque  á p ú b l i 

ca lici tación ei a r r e n d a m ie n to  de los afamados  baños  de 
T r i l lo ,  en esta p ro v in c ia ,  como medio  más á p ropósito  
p a ra  que el es tablec imiento  llegue al g rado  de p ro sp erG  
dad y perfección á que  le llama la bondad m edic inal  de 
sus  aguas, he  acordado hacerla  pública por medio  de este 
anuncio , para que los que deseen in te resarse  en  la re f e 
r ida subasta  puedan p resen ta r  sus  proposiciones en  este 
Gobierno, p o r  medio  de pliegos ce r rad os  , en la forma y  
té rm in o s  que p rescr iben  las condiciones que  á c o n t in u a 
ción se in se r tan ,  has ta  las doce de la m a ñ a n a  del dia 3 de 
Junio  in m ed ia to ,  en que  te n d rá  lu g ar  a n te  mi au tor idad  
el acto de ap e r tu ra  de los enunc iados  pliegos.

Para a d m i t i r l a  proposición ha de acom pañarse  al pliego 
carta de pago de tene r  puesta en la D epositar ía  p r o v i n 
cial ó Caja de Depósitos la can t id ad  de 6.000 rs. como 
garantía  de ella ; y en el caso de que  re su lten  dos ó m ás  
proposiciones iguales ,  se a b r i r á  una  segunda licitación 
e n tre  sus  au to re s  por medio  de pujas  á la l lana  y tiem- 
po^ de media h o ra ,  quedando  el re m a te  en  favor de la 
m ás venta josa.

Guadala jara  2 de Mayo de 1 8 5 8 .= E l  G obernador ,  Ma
tías Bedoya, 4709
Pliego de condicione& bajo las cuales se saca en arrenda

miento. por el término de ocho años , el establecimiento de 
las aguas y baños de Trillo.
I . a Ei re m a tan te  se b a r í  cargo p or  i n v e n ta r io ,  y b a 

j ó l a  fianza de que  se habiai á más a d e la n te ,  de todos los 
edificios, m á q u i n a s , pilas , cam as ,  en sere s ,  m u eb les  y 
de todos los efectos peí l onecientes á aquel e s ta b lec im ie n 
to , cu idando  de su conservación y reparación  p ara  d e 
volverlos  á la esp irac ión  del con tra to  en el mismo estado 
en  q u e  los reciba.

2 a D uran te  los ocho años de a r re n d am ien to  se sus t i 
tu irá el a r re n d a ta r io  en todos los derechos  del Estado 
c o brando  el a lqu iler  de los edificios v el im porte  de los 
baños  y dem as  con arreglo  á las tarifas  es tablecidas, 
p ud iend o  reba ja r la s ,  pero no a u m e n ta r l a s ,  y aquello  con 
precisa aprobación del G.-bierno de la provincia .

3.a Serán  de cuenta del a r r e n d a ta r io  todos los gastos 
de reparac ión  y reposición  de los edificios, m áq u in as ,  
ú t i le s ,  m ueb les ,  cauces y efectos,  teniéndolos s iem pre  en  
el mejor estado de servic io .

4.a Será cargo tam bién  del a r re n d a t a r io  el pago de- la 
n óm ina  de empleados del es tab lec im ien to ,  los cuales  p o 
d rá  a u m e n ta r ,  pero no d i s m in u i r ,  n o m b ra n d o  en el p r i 
m er  caso los que  sean necesarios ,  y s ep ara nd o  los q ue  no 
cu m pliesen  con su d e b e r , ménos 'e l  A dm in is t rad o r  que, 
en represen tac ión  del Estado, v ig ilará el cu m p lim ien to  deí 
c o n t ra to ,  y d ará  cuenta  de cua lqu ie r  infracción y falta 
q u e  observe  al Gobierno de la provincia.

o j  El a r re n d a ta r io  o bserva rá  con pun tu a l id ad  las d is 
posic iones p resc r i ta s  por el reg lam ento  y Reales d isposi
c iones vigentes sob ie  baños m in e ra le s ,  y re sp e ta rá  y de
ja rá  expeditas  las a tr ibuciones  q ue ,  con arreglo  a las m is
m a s , co rrespo n den  a! módico director .

6.a El re m a ta n te  af ianzará el cu m plim ien to  de su 
con tra to  con el depósito de una  an u a l idad  ade lan tada  del 
p recio  del a r re n d a m ie n to ,  q u e  verificará en  la Caja g e 
n e ra l  de Depósitos al tiempo do o torgar la esc r i tu ra  de 
a r r e n d a m ie n to  en d inero  efeciivo ó su equ ivalencia  en 
títulos de la Deuda p úb lica  ó acciones de ca rre te ra s .

7 .a El pago de este so verificará por m itad  en  L° de 
Abril  y 1.° de O ctubre  de cada año, en  la Depositaría  de l  
G ob ie rno  civil de G uad a la ja ra ,  á excepción  del p r im e r  
año del a rr iendo , q u e  su p r im e r  plazo será  satisfecho el 
20 de Julio p róximo.

8.a Será obligación del a r re n d a ta r io  facili tar al Admi
n is t rado r  todas las noticias  que  le pida del n ú m e ro  y  clase 
de b añ is tas  que  co n cu rren  , hab itac iones  que ocupan  y 
domas datos q u e  sobro la exp lotac ión del es tablec imiento  
se lo exijan.

9.a El a r re n d a ta r io  podrá cons t ru i r  los edificios q ue  
tenga p o r  convenien te  y considere  úti les para  la m ay o r  
com odidad  de los b añ is tas ,  en cuyo caso d is f ru ta rá  de 
Las ven tajas  q u e  co rrespo n den  al Estado, en  el uso de t e r 
renos  V corta de m ad e ras ;  pero á la finalización del c o n 
trato h ab rá  de de ja r  al Gobierno  la. opcion  do q u e d a rs e  
con ellos, abonando  el coste que hub ie sen  tenido ,  á cuyo 
efecto in te rv en d rá  el Administrador en  los gastos de las 
obras  y com pra  de materiales .

10. Del m ism o modo podrá añ a d i r  hab itaciones , a u 
m e n ta r  pilas, poner nuevas  m áq u in as  en los edificios 
ex is tentes  ó en los que  co n s t ru y a :  pero antes de veri f i
carlo  deberá  d a r  cuen ta  y obtener el p e rm iso  del Gobier
no de la p ro v inc ia ,  ex p resan d o  los motivos de la obra 
y ven ta jas  que re p o l l a r á ,  á fin de q ue  pueda  s e r  in te r 
venido y fijado el coste p a ra  su  abono por el Estado á la 
esp iración  del contrato .

I I .  Pasado el plazo de durac ión  del mismo, se v e r i 
ficará la devolución por  los in v en ta r io s  q ue  h ub ie sen  s e r 
vido para  la en trega  , abonándose  respec tivam ente  las 
m ejoras  ó pagando  el a r rend a ta r io  los de te r io ros  y  faltas 
que  existieran.

42. No se ad m it irá  postura  q u e  baje  de la can tidad  
de 42.411 rs. 99 cénts . , que  es el p roducto  de  u n  añ o  co 
m ú n  , deducido del ú l t im o quinquenio ,  y  la cua l  se fija 
como tipo p a ra  la subasta.
Modelo de proposición para el arrendam iento  de los baños 

de Trillo.
F. de T , vec ino d e  , se co m p ro m ete  á tom ar en

a r re nd am ien to  el ap ro v echam ien to  p o r  ocho años del es
tablecimiento de los baños de Tri l lo ,  pagando  en cada

uno de los ocho años la can t id ad  d e  rs. vn. puestos
en la Depositaría  del G ob ie rn o  civil de G ua d a la ja ra , en  
los plazos y bajo las condiciones pub l icadas  en  la Gaceta 
ó Boletín d e l . . .  d e . . .  de 185. . .  , !$s cuales a c ep 
to, y m e co m prom eto  á o bserva r  y cu m p lir  en  todas sus  
partes .

( Fecha y  firma.)

ADMINISTRACIÓN  DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO DE  LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Pliego de condiciones económicas que se ci tan y  han  de
observarse en la subasta y ejecución de las obras de r e -
par ación del edificio A d u a n a  de la ciudad de Sanlúcarde Barrameda.
1.a El rem ate  se ce le b ra rá  s im u l tá n e a m e n te  á los 30 

dias s igu ien tes  á su publicación en  la Gaceta de M a 
drid  y Boletín oficial de la p rovinc ia  , ten iendo  lugar  de 
doce á una de la tarde, an te  el Sr. G o b e rn a d o r ,  con p r e 
sencia del A d m in is t rad o r  de P rop iedades  y Derechos del 
Estado de la p rovinc ia  y  E scribano  de Hacienda en  esta 
capital, y  del Alcalde, A dm in is t rad o r  su b a l te rn o  del r a 
mo y Secretar io  del A yu n tam ien to  en  S a n lú c a r  de  B ar
ram eda .

2.a No se adm it irá  proposición que  exceda de 60.591 
reales  vellón á q u e  asciende el p resu pu es to  fo rm ado p a 
ra las o b ras ,  el cual ,  así como el p re sen te  pliego de c o n 
diciones y  el de las facultativas  q u e  d e b e rá  o b s e rv a r  el 
r e m a t a n t e , e s ta rá n  de manif iesto  en  la E sc r ib a n ía  m ay o r  
de Rentas  de esta ca p i ta l ,  y un  tan to  de dichos d o c u 
m entos  en la A dm inist rac ión  sub a l te rna  de P ropiedades  
y Derechos del Estado de S an lúca r  de B ar ram eda  luego 
q ue  aquel  sea ap ro b ad o  y devue lto  p o r  la Dirección g e 
n era l  del ramo.

 ̂3.a Las proposiciones que se p ro d u zc an  se h a 
r á n  en  pliegos c e r r a d o s ,  según el modelo q u e  se es
tam pa al final , ru b r ic an d o  las cub ie r ta s  que  las c o n te n 
gan los respec tivos  in te re s a d o s , qu ienes  los e n t r e g a rá n  
al expresado  Sr. Gobernador  en el m ism o acto  de la s u 
basta  d u r a n te  la p r im e ra  media ho ra  de a b ie r t a ;  pasado 
dicho té rm ino  para el cual regirá  desde q u e  se a b ra  el 
acto la hora que  señale el reloj del despacho del Sr. P r e 
s iden te ,  y en  su defecto la del q u e  m a r q u e  el que desde 
el principio  del acto se p o n d rá  sobre  la mesa, se d e c la r a 
rá te rm in ad o  el plazo para  la adm is ión  de pliegos y  q u e  
se p rocede  al rem ate .

4.a Los ind icados  pliegos, á medida que  se v ay an  e n 
tregando , s e j i u m e r a r á n  co rre la t ivam en te ,  y los in te re sa 
dos ac o m p a ñ a rá n  á los m ismos, p a ra  re sp o n d e r  de sus 
proposiciones  y resu ltado  del r e m a t e ,  d o c u m e n to  de ga
ra n t ía  de depósito  en  la Tesorería  de esta p ro v in c ia ,  en  
el Banco de esta c a p i ta l , ó en  la Comisión del de  España, 
antes de San  F e r n a n d o ,  p o r  can tidad  de 6.059  r s . , ó sea 
el 10  p o r  1 00  del tipo del r e m a te  en  metálico ó su eq u i 
valente en  billetes del Tesoro  de los 230 millones , accio 
nes de c a r re te ra s  ó papel de la Deuda consolidada al p r e 
cio de cotización q u e  teng an  dichos efectos en esta plaza 
el dia en que  se ver i f ique  el dopósito ,  y no p o r  su valor 
nom ina l .

o.3 Si las p roposiciones se h ic ie ren  á n o m b re  de o tras  
persona- j , ya re s id a n  en  esta ciu lad ó en  o tro s  p un to s  
se acom pañará  á los pliegos el co r re spo n d ien te  poder 
legal en forma que  ex p rese  te rm in an te m en te  la fa
cultad de hacerlas  p a ra  este  serv ic io ,  ó g e n e ra l 'p a ra  to 
dos los que  se sub as ten  por el Estado; en  el concepto  de 
que  si las p roposiciones  q u e  se h a l laren  en  dicho caso 
careciesen del indicado p o d e r ,  se rán  d evue lta s  au n  cu a n 
do al rec ib irse  se haga en trega  con ellas del docum ento  
de garant ía  q ue  acredite el depósito.

6.a T erm inado  el plazo q ue  se m arca  en  la condición
1 . a, no se ad m it i rá n  m ás  pliegos de p roposic iones ,  y  se 
procederá seg uidam en te  á a b r i r  los que se h u b ie se n  re c i 
b id o ,  leyénd o se  en alta voz por el E scribano  ac tuar io  de 
la sub as ta  según  el órderi  de  la n u m e rac ió n .  Las p ro p o 
siciones que  no se ha l len  literal, y  en te ra m en te  conform es  
al modelo de proposición prescr i to  ó q ue  ca rezcan  del 
poder q u e  m enciona  la condición a n te r io r  se rán  desde 
luego d esechadas ,  devolviéndose al in te re sad o  el d o c u 
mento  de garant ía  de depósito con q ue  las hub ie se  p re 
sentado. Tam bién  será desechada toda proposición que  e x 
ceda de la can tidad  fijada en la condición  2.a, sean  c u a 
les fuesen las bases y forma con que se p resen ten.

7.a Concluida la lectura de las proposiciones , se decla
ra rá  y d a rá  á conocer la q u e  resultó  ser  m ás  benefic iosa 
á los in te reses  de la Hacienda, ad jud icándose  desde lu e 
go el rem ate  en  favor de q u ien  la hubiese  p resen tado; 
pero si resultasen dos ó más proposiciones de u na  misma 
can tidad  , se a b r i r á  en el acto nueva subas ta  , la cual s e 
rá  oral é instan tánea  p o r  té rm ino  de m edia h ora  en tre  
los q u e  hub ie sen  hecho proposición igual s o lam en te ,  y 
se aco rda rá  el rem ate  en favor de la qiie re su l te  m ás  b a 
ja . El depósito pertenec iente  al re m a tan te  no pod rá  ser  
re t irado  hasta  q u e  se f i n a l ic e n , ap ru e b e n  y den  p o r  b ien  
ejecutadas  las o b r a s , q u e d a n d o  en  la A dm inis t rac ión  de 
Prop iedades  y Derechos del Estado de la provincia ,  un ido  
al ex p ed ien te”, el docum en to  de g aran t ía  del depósito. Las 
do los dem as  depósitos se dev olve rán  en  el m ismo acto á 
los in teresados que  h u b ie se n  tomado p a r t e  en  la l ic i ta 
ción.

8.a El re m a tan te  ó co n tra t is ta  de las o b ras  podrá e le 
gir para su real ización el alarife ó arqu itec to  que merezca 
su confianza ; pero  el re m a ta n te  se su je ta rá  en  u n  todo 
para la ejecución de las m ism as  al p resupues to  y co n d i 
ciones facultativas que índica la condición 2.a, con la p r e 
cisa obligación de que an tes  de h ac e r  las mezclas  y  de 
em p lear  los m ater ia les  h an  de ser presenciadas aquellas  
y reconocidos estos por e! a rqu i tec to  que  n o m b re  el s e 
ñ o r  G ob ernad or  para q u e  las dirija,  á cuyo  arquitecto se
rá  subord inado  el que  el co n tra t is ta  tenga p or  su parte,  
así como los dem as  o pe ra r ios  que  ocupe.

9.a Los mater ia les  que en los reconocim ientos  fuesen  
desechados por  el arquitec to  d irec tor  de las o b ras  se rá n  
reem piaz oíos en el m isino dia , ó á lo más en el s ig u ie n 
te . con o tros  de igual clase que  sean adm is ib les;  m as  si 
el re m a ta n te  considerase de b u e n a  calidad los desecha
dos y útiles al uso ó des t ino  que  deba d árse les ,  podrá  pe
dir  á su costa se n o m b re  de oficio p o r  el Sr. G ob e rnad or  
otro arqu itec to  que  los reconozca ,  p ero  s in  d e m o ra r  p o r  
esta acción q u e  se le concede el reemplazo  de los d e s 
echados, que  deberá  r e p o n e r  de todos modos  e n  el m i s 
mo dia ó s igu ien te  de  no  ser admit idos. En  el caso q u e  
del reconoc im iento  oficial resu ltasen  ser  de b uena  calidad 
y  co n ven ien te  aplicación, podrá u ti l izarlos en  lo dem as  de 
las obras  s in  d erech o  á p roducir  n in g u n a  o tra re c lam a
ción ni á exig ir  in d em n izac ión  a lguna.

10 . Las m enc ionadas  obras  se p r in c ip i a rá n  á la vez 
por  el p u n to  ó pun to s  q ue  designe el a rqu itec to  d irec tor  
de las m i s m a s , y será  obligación del r e m a ta n te  p o n e r  
desde luego en cada sitio de los en que  se deban  ejecutar,  
y sin o pone r  n in gú n  obstáculo, el n ú m e ro  y clase de o p e 
ra r io s  q u e  dicho arquitec to  conside  n ec esa r ios ,  especia l
m en te  en ios para jes  en q ue  sea m ás  u rg en te  y p re fe 
re n te  la reparac ión .

4 1. Una vez p rin c ip iad as  las obras, co n t in u a rá n  sin  
in te r ru p c ió n  alguna has ta  su conclus ión, q u e  d eb erá  s e r  
á los dos meses de empezadas á lo m ás  ta rdar .  Si por a l
gún  accidente  se suspendiese  en  la p ar te  ex te r io r  del ed i
ficio, no m ed iand o  tem pora le s  q u e  im p id an  su  c o n t in u a 
ción ó inutil icen de u n  dia p ara  otro las que  se e jecuten, 
so p ro se g u i rá n  de cuanta  , cargo y  riesgo del re m a ta n te ,  
d isponiendo  al efecto la Hacienda de la can tidad  que  aquel 
tuviera d e p o s i ta d a , sin perjuicio  de p ro ced e r  co n tra  sus 
dem as  b ienes  si fuere  necesario. Las obras  in te r io res  no  
p o d rá n  s uspe nd erse  bajo motivo ni p re tex to  a lg u n o ,  sea 
el que  fuere;  y  si se s u sp e n d ie se n ,  se co n t in u a rá n  p o r  
la m ism a H a c ie n d a , h as ta  su  conclus ión  , en  el modo y 
forma que queda expresado  respecto  de las exteriores.

12. El co n tra to  no tend rá  valor  ni efecto hasta  q u e  
haya recaído la ap robac ión  de la Super io r idad .  Tampoco 
p odrá  som eterse  en  m an era  a lguna á ju ic io  arb i t ra l .

13. Luego q u e  se reciba la o rd e n  de aprobac ión  de la 
S uper io r idad  y  sea co m unicada  ai r e m a t a n t e , este h a b rá  
de o to rgar  la co rrespondien te  e sc r i tu ra  de obligación al 
cum plim ien to  de su co m prom iso  , respondiendo  p ara  el lo  
con el documento  de g a ra n t ía  de depósito  q u e  tenga p re 
sen tada , el cual se in se r ta rá  ín tegro  en  d ich a  esc r i tu ra ,  
y ademas  re sp o nd erá  con todos sus  b ien es  habidos y  p o r  
h a b e r  ; en e! concepto  de que  la expresada  obligación 
legal la ha de p re sen ta r  al Sr. G o b e rn a d o r  al te rc e r  dia  
de com unicada  por el m ismo la o rden  de ap robac ión  de 
la Super ioridad,  y de que, pasados o tros  seis d ia s ,  ó sea 
al n ov en o  de co m u nica rse  al rem a tan te  la ind icada o rd e n  
de ap ro b ac ió n  del c o n t ra to ,  h a  de dar p rinc ip io  á las 
o b ra s ,  las cuales  se e jecu ta rán  en  u n  todo conformes al 
p resupues to  y pliego de condiciones  facultativas  de q u e  
t r a í a l a  2.a del p r e s e n te ,  cuyos  ex trem os  se e x p re s a r á n  
en  la citada e s c r i tu ra  de obl igación.

14. Si el r e m a ta n te  no  p r inc ip íase  á e jec u ta r  las o b ras  
en  los plazos m arcados en  la condición 10 y  en la a n t e 
r io r  , se le com pele rá  p o r  la via de a p r e m i o , conforme á 
lo q u e  d ispone ei art.  11 de la ley  de Contabilidad, s ie n 
do ademas  de su cu e n ta  todos los perjuicios q u e  p u e d a n  
ir rogarse  , y su je tándose  á h s  p rescr ipc iones  del Real d e 
creto  de 27 de F eb re ro  de 1852 é in s t ru cc ió n  de 45 de 
Set iem bre  del m ismo año.

4 5 . Los gastos del re m a te ,  los del m en c ion ado  docu
m en to  de escr i tu ra  de obligación , el de su  cop ia ,  au to r i 
zada en forma le g a l , q ue  ha de p re sen ta rse  en  la A dm i
n is t rac ión  de Propiedades y Derechos del Estado de la p r o 
vincia p a ra  q u e  o b re  en  el e x p e d i e n t e , el de re in tegro  
de papel  sellado y  el costo  de los  edictos en  los periódicos 
de la plaza s e rá n  de cuen ta  del rem atan te .  T am b ién  lo se
rá  satisfacer al a rqu itec to  D. F e rn a n d o  Cornejo la ca n t i 
dad  de sus  derechos p o r  la formación del  p r e s u p u e s to , y

la de a b o n a r  p o r  sus  h onorar ios  al q u e  n o m b r e  el Sr. G o 
b e rn a d o r  p a ra  la d irecc ión de las o b ra s  la  q u e  se le se 
ñale  m en s u a lm en te  d u r a n te  la ejecución.

4 6. Concluidas que  sean  las  obras  lo m an ife s ta rá  así 
el r e m a ta n te ,  acom p añand o  cert if icado del a rq u i t ec to  que  
las hay a  d i r i g i d o , e n  cuyo  d oc u m e n to  h a b r á  de ex p resa r  
h a n  sido hechas  á su  en te ra  y  com ple ta  satisfacción , con 
bue n o s  mater ia les ,  y  e n  u n  todo a r reg lad as  á las c o n d i 
c iones  facultativas  y á las p resen te s  , á las cuales  h a  de 
h ab e rse  suje tado :  en  su v ista  se d ispondrá  por el Sr.  G o 
b e rn a d o r  de la p ro v inc ia  el pago de la can tidad  á q u e  
h ub ie se  ascendido el r e m a te ,  en t reg án d ose  en tonces  al 
in teresado  el im porte  del depósito q ue  tenga p re s ta d o  en 
g a ra n t ía  , seg ún  se de te rm ina  en  la condición 7 /

17. Si las obras  no  re su l ta sen  conformes y  arregladas, 
q u e d a rá  obligado el co n t ra t i s ta  á volverlas á e jecutar  de 
su cu en ta  , ó p rac t icar  las re fo rm as  que  p rocedan .

Cádiz 30 de Abril  de  1 8 5 8 .=  El A d m in i s t ra d o r ,  José 
Sánchez.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publicado

en  la Gaceta del d i a .   el q u e  abajo f i rm a , vecino
d e ................. .. . . . ,  se co m p ro m ete  á e jecu ta r  e n  e l  edificio
A du ana  de la ciudad  de S an lú ca r  de B a r r a m e d a ,  propio 
de la Hacienda pública  , las o b ras  de  q u e  aquel  d o c u m e n 
to tra ta  en  la cantidad d e  (por l e t r a ) , som etiéndose
en  u n  todo á lo q u e  e n  él se expresa.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

El Sr.  G obernadorjde esta p ro v in c ia ,  con fecha 30 del 
m es  próximo p a s a d o ,  d ice á esta  Adm inist rac ión  lo q u e  s i g u e :

«El limo. Sr. Director  g en e ra l  de R en ta s  e s ta nc ad as  
dice á este G o b ie r n o , con fecha 27 del m es  a c t u a l , lo 
q u e  copio:

P o r  el Excmo. Sr.  Minis tro de Hacienda se ha co m u 
nicado á esta  Dirección g e n e ra l ,  con  fecha 21 del mes 
a c tu a l ,  la Real o rd e n  s igu ien te  : 

l imo. S r . : La R e ina  (Q. D. G.), de confo rm idad  con lo 
p ropues to  p or Y. I. y  po r  la Asesoría de este  M inis terio ,  ha 
tenido á b ien  d isp e n s a r  su  sup er io r  ap ro b ac ió n  ai ad jun to  
pliego de cond ic io n es ,  fo rm ulado  por la  Adm in ist rac ión  
p r inc ipa l  de Hacienda púb lica  de la p ro v inc ia  de las Baleares 
en  28 de D ic iem bre  ú l t im o , p a ra  q u e  con  la adición  q u e  
aparece  hecha  al párrafo  p r im ero  de la 9.a , s i rv a  de base 
p ara c o n t ra ta r  en  p úb lica  licitación la m o l tu ra  de la sal 
n ecesar ia  p a ra  el sur t ido  d e  la capital.

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos c o r r e s 
pondientes.

Lo q u e  tras lado  á V. I. p ara  su  conocim iento  y  á fin 
de q u e  disponga lo co n v e n ie n te  p a ra  q u e  s in  la m en o r  
d ilación se haga a n u n c i a r l a  subas ta  p a r a l a  co n tra tac ió n  
del servic io  de que  se t r a ta  , cuyo  r e m a te  cu id ará  tenga 
efecto 30 dias d espués  del en  que  h a y a  sido an u n c ia d o  
en la Gaceta de M a d r id , á la cual  cu id a rá  q ue  s in  d i la 
ción se re m ita  el o p o r tu n o  anu nc io  con  copia  del pliego 
de condiciones que  se devue lve  a d ju n to ;  todo s in  p e r j u i 
cio de q u e  se anu nc ie  igua lm ente  en  el Boletín oficial y 
e n  los d em as  papeles públicos de esa ca p i ta l ,  p r o c u r á n 
dose l lenen  cu an to s  requ is i tos  exige ei Real decreto de 27 
de F eb re ro  de 1852 y Real in s t ru cc ió n  de 15 de S e t iem 
bre  del m ismo a ñ o , y  cu idando  en  s u  dia de som e te r  á 
la aprobac ión  el ex p ed ie n te  orig inal de subas ta .

Lo q u e  traslado á̂  V. I . , aco m pañándole  el ex p ed ien 
te de q u e  se hace m é r i t o , p a ra  su  cum p lim ien to  en  los 
varios  ex trem o s  q u e  comprende.))

Y en  cu m p lim ien to  de lo que se p re v ie n e  e n  la in 
ser ta  Real o rd en  , se an u nc ia  la su b as ta  del servic io  á 
q ue  se hace r e f e r e n c i a , cuyo  acto tend rá  lu g a r  á los 30 
dias de p ub licado  este a n u n c io  e n  la Gaceta de M a d rid , 
q u e  o p o r tu n a m e n te  se avisará después  que  se hay a  h e 
cho la p ub licac ión ;  d eb iendo  verificarse an te  el Sr.  G o 
b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  y  en  su  d espach o ,  á la h o ra  
q u e  tam bién  se i n d i c a r á , co n  sujeción en  u n  todo al 
pliego de condiciones y  modelo  de proposición  que  á co n 
t inuac ión  se in se r tan .

Palm a 3 de Mayo de !8 5 8 .= M a n u e l  Sordo.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  s u 

basta el servicio  de la tostadura  y  m olturacion  de sal en 
el niolino de esta c iu d a d , propio de la H acienda .
1.a El servic io  de los t r a s p o r te s ,  to s tadura  y m o l tu r a 

cion de sal en  el ex p resad o  molino  se rá  por t é rm in o  de 
cinco a ñ o s ,  contados desde  el d ia e n  q u e  se co m u niqu e  
al in te re sad o  la ap robac ión  del rem ate .

2.a Las proposiciones  se h a rá n  p o r  escrito  en  pliegos 
c e r r a d o s , rubricados  por  el p ro po nen te  y n u m e ra d o s  por  
el o rden  de su  presen tac ión  , y se o b s e rv a rá n  Los t r á m i 
tes q u e  m arca el ar t .  11 de la Real in s t ru c c ió n  de 15 de 
S e t iem bre  de 1852. Si dos ó m ás  p roposiciones,  p o r  s e r  
iguales ,  dejasen susp e n d id a  la ad ju d icac ión ,  se ab r i rá  en  
el acto n ueva  licitación e n t r e  las p ro p u es ta s  por  el e m 
p a t e , ad judicándose el serv ic io  al mejor pos to r ,  con obl i
gación de som eterse  á la ap ro b ac ió n  de  la Direcc ión gene
ra l  de Rentas  E stancadas. Las p roposiciones  se c o n c re ta rá n  
al abono  q u e  por cada quintal  de  sal molida h a  de h acer  
la Hacienda al con tra t is ta  por  los gastos que  se o rig inen ,  
conforme al p re s u p u es to  a d ju n to ,  cuyo  tipo p a ra  la s u 
basta es de 6 rs. 94 cénts. p o r  q u i n t a l , inclusa la m e rm a  
que  tenga la sal después  de tostada y  molida.

3.a El con tra t is ta  se h a rá  cargo de los edificios y ú t i
les necesarios  q u e  co n s t i tu yen  el referido  m o l in o , p rev io  
el debido avalúo  y formación de i n v e n t a r i o , con a s is te n 
cia de peri tos  y del E sc r ib an o  del Juzgado de Hacienda 
q u e  formalizará la com peten te  escr i tu ra .  Q uedará  o b l iga
do el co n tra t is ta  á devolverlos  á la Hacienda púb lica  al 
te rm in a r  el p re sen te  con tra to  en  la p ro p ia  es t im ación  
q u e  los r e c i b a , s iendo de su  cu e n ta  la conse rvac ión  , r e 
p a ra c ió n  y  custodia de los m is m o s ,  así  como el pago de 
las con tr ibu c ion es  g en e ra le s ,  locales y toda otra im p o s i
ción ó gasto cua lqu ie ra  q u e  g rave  ó p u e d a  g rav a r  sobre 
la propiedad  j l e  la ex p resad a  finca y sus  pertenencias .

4.a Pedirá  y re c ib i rá  p or  q u in c en as  de los a lm ac en es  
de esta capita l  la sal en  g rano  que  necesi te  p a ra  la tos
tadura  y  m o l tu r a c io n , ú n ica  de q u e  p o d rá  h ac e r  uso  en  
el e s ta b le c im ie n to , s iendo de c u e n ta  del con tra t is ta  todos 
los gaslos q ue  se o r ig in e n  , conform e se ex p resa  en  el 
p re s u p u e s to  de ellos q ue  aco m p aña  á este pliego de c o n 
d ic io n e s ,  y  su  en t r eg a  al peso e n  el a l fo l í ,  donde  ha  de 
veri f icarse  la ven ta .

5.a S erá  obligación del con tra t is ta  > ó de q u ie n  le r e 
p resen te  , te ne r  s ie m p re  á d isposición del alfolí toda la 
sal molida que  sea n ecesar ia  p ara  el consum o del público, 
q u e da nd o  responsab le  de c u a lq u ie r  falta q u e  e n  este  s e r 
vicio resulte .

6.a La Hacienda pública l iq u id a rá  m en s u a lm en te  el 
crédito  del contra tis ta  p o r  este  serv ic io ,  y  satisfará p u n 
tu a lm en te  sus  devengos  si no h a y  causa  fu n dada  q u e  lo 
im p id a .

7 .a El co n tra t is ta  q u e d a rá  sujeto  á la fiscalización de 
la Hacienda y á las visitas q ue  se d ispongan  por las A uto 
r idades  de la m isma , así como en  el caso de d e scu b r i rse  
a lgú n  abuso ó falta en  el cum plim ien to  del contra to  r e s 
p on de rá  de los perjuicios  q u e  co r r e s p o n d a n  con los 40.000 
reales de fianza de que trata la co ndic ión  9.a de este 
p l i e g o , sin  periu ic io  de la fo rm ación  de causa  y dem as  
q ue  c o rre sp o n d a  con  arreglo  á las leyes.

8.a D eberá ac o m p a ña rse  al pliego de condiciones  el 
debido d ocum ento  de  g a r a n t í a , q u e  consistirá en  u n  d e 
pósito en  la Caja de este  ra m o  es tablecida e n  es ta  cap ita l  
p or  15.000 rs. en  metálico ó su  eq u iv a le n te  en  papel  de 
la D euda consolidada p o r  dup licada  cantidad.

9.a El suje to  á cu y o  favor se re m a te  este  servicio d e 
b e rá ,  adem as  del depósito  a n t e r i o r ,  a u m e n ta r  su fianza 
hasta 40.000 rs. en  metál ico ó su eq u iv a len te  p o r  t r ip l i 
cada can tidad  en  papel de la Deuda conso lidada ,  ó en  fin
cas con u n  tercio de a u m e n t o , como g a ra n t ía  p a ra  r e s 
p o n d e r  del ed if ic io , molino  y  dem as  en sere s  anejos al  
m ism o q u e  se le en treg u e n .  Los gastos  q u e  cause la s u 
b as ta  , inven tar io  y esc r i tu ra  s e rá n  de cu e n ta  del c o n t r a 
tista. Si es te dejase  de p re s ta r  fianza e n  los 20 d ias  si
gu ien tes  al en  que  se le  co m u niqu e  la  aprobac ión  del 
co n t ra to ,  n o  tend rá  derecho á la devolución de  los 15.000 
reales de que  t ra ta  la condición  a n t e r i o r , s ino  q u e  h a 
brá de en te nd e rse  r e s c in d id o ,  p ro ced iéndose  á nuevo  r e 
mate á perju icio  suyo  , r e in teg ran do  con  aquella  can tidad  
la diferencia  del p r im e ro  al segundo  y  el perju ic io  que  
h u b ie se  ex p er im en tado  el Estado por la dem ora del servicio.

Si p o r  efecto-de la b o n d a d  de las sales  ó sequedad  de 
la  atm ósfera  ú o tras  causas  favorables  resu ltasen  s o b r a n 
tes en la m oltu rac ion  p o r  no m e r m a r  el 4 p o r  100 q u e  
por este  concepto  se le abona , el a r re n d a ta r io  es tá  obli
gado á p resen ta r lo  á la A dm inis t rac ión  , ca rgándose  en  el 
recibo al alfolí en  el acto de la e n t r e g a , pues to  que  p r i 
vado el molino de la v en ta  se rá  perseguido  el a r r e n d a t a 
rio  como d e frau d a d o r  si e n  tal falta incu rr iese .

40. La sub as ta  se l levará á efecto bajo  los trám ites  
s igu ien tes :

P r im e ro .  Los pliegos de  proposiciones se  h a n  de  e n 
t reg a r  cerrados , después de constitu ida la J u n ta  de  la su 
basta  , al Sr. P re s id en te  de la m isma en  la hora señalada.

S egundo. Al pliego ce rrad o  d e b e rá  ac o m p a ñ a r  el d o 
cu m en to  del depósito  q u e  ac redi te  la capacidad p a ra  l ic i
ta r  , s in  el cua l  no será  adm it ido  el pliego.

Tercero. El p o r tad o r  ru b r ic a rá  el pliego q u e  p re sen te  
y  se e n u m e ra rá  por  el ó rd en  q u e  se reciba.

Cuarto. Los pliegos no  p o d rá n  re t i ra r se  p o r  m otivo  
alguno.

Quinto. A la h o ra  señalada p a ra  el re m a te  se p ro c e 
derá  á la a p e r tu ra  de  los pliegos p o r  el ó rd e n  numérico ,



y las proposiciones se leerán en alta voz, tomándose nota 
por el Escribano actuario de la subasta, y el»resultado que - 
ofrezca se publicará tam bién para satisfacción de los con
currentes.

Sexto. Y finalmente, se procederá á la adjudicación del 
servicio de que se trata á favor del postor más beneficio
so y que hubiese llenado completamente las condiciones 
establecidas, quedando como garantía el documento del 
depósito hasta que recaiga la superior aprobación; en el 
concepto de que en el acto se devolverán á los demas 
postores sus respectivos documentos.

La responsabilidad que contrae el rematante para 
con la Hacienda pública consiste :

Primero. Está obligado á trasportar de su cuenta la 
sal gruesa necesaria para este servicio desde los alm a
cenes principales al edificio donde se halla establecido el 
horno y m olino, y después de tostada y molida la sal, 
deberá trasladarla también de su cuenta al alfolí de la 
Hacienda.

Segundo. Será igualmente de su cuenta el pago de 
operarios, caballerías , leña , ramaje y demas gastos que 
ofrezca la ejecución de este servicio.

Tercero. Está obligado el rem atante al pago do la con
servación y reposición de los edificios útiles y enseres 
propios de la Hacienda pública.

Cuarto. Y finalm ente, es responsable de lo estipulado 
en las condiciones que anteceden de las m erm as que en 
la sal excedan del 4 por 100 calculado, y por fin es tam 
bién responsable de cualquier demora en otorgar la com
petente escritura.

42. En su consecuencia, la Administración principal 
de Hacienda pública tendrá la acción expedita contra el 
rem atante para obligarle á cumplir sus compromisos y á 
resarcir los perjuicios que se originen al E ra rio , cuyo 
rem atante deberá tener entendido que hace renuncia ab 
soluta de todo fuero que disfrute por "privilegiado que 
sea , y la Administración se sujetará á los preceptos s i
guientes :

Prim ero. Los procedimientos de la Administración serán 
gubernativos y ejecutivos, quedando á salvo su derecho 
al rem atante para dirigir su reclamación y demanda por 
la via Contencioso-adm inistrativa.

Segundo. Las multas y demas indemnizaciones á que 
diere lugar el rem atante se harán  efectivas gubernativa
m en te , según se dispone en el art. 10 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Tercero. Y finalmente, en la ejecución y ventas de los 
bienes en que haya de hacerse efectiva la responsabilidad 
del contratista y su fiador se procederá sum ariam ente y 
por los trámites de la via de ap rem io , con arreglo á lo 
que para la recaudación de tr ib u to s , ren tas y créditos 
del Fisco establecen las leyes é instrucciones de Hacien
da pública.

Palma 28 de Diciembre de 1857 —José Antonio B us- 
tinduy.

Modelo de proposición citado en la condición segunda.

D. F. de T., vecino d e  , hace proposición para
la tostadura y molturacion de sal en el molino de la c iu 
dad de Palma de Mallorca, propio de la Hacienda, con a rre
glo á las condiciones publicadas para la subasta de este
servicio en el Boletín oficial de las Baleares, n ú m ero  ,
y  en la Gaceta de Madrid, n ú m ero  , á las cuales se
somete bajo las responsabilidades establecidas en las 
mism as, y  en las órdenes é instrucciones de la materia,
y ofrece verificar dicho servicio por el precio d e  por
razón de gastos en cada quintal de sal que entregue m o
lida en el alfolí de la expresada ciudad. Y para que esta 
proposición produzca los debidos efec tos, acompaño la 
carta de pago que acredita el depósito de que trata dicho 
pliego.

(Fecha y firma. ) 1701

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 1 DE MAYO 

DE 1858,

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0“ 
y m ilím e

tros.

Tem pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento. ESTADO DEL CIFLO,

6 m.. 
9 m .. 

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . .

706.11
706.04
705.32
704.53
704.58

7®,8 
11°.5 
15®,9 
17°.8 
42°,6

S. E . . .  
N. O . . ., 
S. S .O .. 
S, O . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem,

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del dia.. . .

17®,9 

23°,0 

3°,9

Evaporación en las 24 horas.
Lluvia en las 24 h o ras ........

9.4 milímetro?.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 5 de Mayo á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento DEL CIELO.

D unkerque............ 763,5. 8,4.. N.N.E. Nebuloso.
Paris....................... 762,6. 7,6.. N .E . .. Despejado.
Bayona................... 758,2. 11,0.. S. E . . . Cubierto.
Lyon....................... 762,2. 9,6.. E.N.E. Nebuloso.
M adrid................... 753,7. 6,5.. N. E ... Lluvia.
R om a...................... 762,4. 42,5.. N. E ... Despejado.
T u rin ............... .. 754,2. 

764,8.
44,0..
8,8..

O Idem.
G inebra................. N......... Nebuloso.
Bruselas................. 763,4. 7,4.. O ....... Muy nublado.
Y iena..................... 760,0. 41,0.. Calma. Sereno.
L isboa................ . 762,3. 44,2.. Calma. Alguns. nubs.
San Petersburgo.. 753,8. 13,5.. S......... Despejado.
A rgel...................... 762,9. 15,4.. O ....... Nublado.
Constartfinopla, . . 760,8. 9,0.. N ........

M. R

Despejado. 

ico Sim bas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este día por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.663 fanegas dé trigo.
3.222 arrobas de harina  de id.
4.060 libras de pan cocido.

41.009 arrobas de carbón.
88 vacas, que componen 38.990 libras de peso.

320 carneros, que hacen 8.696 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 60 á 59 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 17 á 21 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero , de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 410 á 146 rs . a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 448 á 424 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Yino, ue 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 9 á 42 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 48 á 24 cuartos libra. 
Pata tas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 rs , id.

Trigo vendido.

300 fanegas á 45 rs. 158 fanegas á 54 rs.
410....................  48 440..................... 55

3 5 .................... 49 130...................... 56
6 0 0 ...................  50 242...................... 57
2 2 4 . , . . ........... 51 66...................... 58
216 ...................  52

34.................... 53
316...................... 60

T o ta l........................................................  2.571

Quedan por vender sobre 350 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Mayo de 1858. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. -

BOLSA

Cotización del 14 de Mayo de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 39-90 
c. y 40.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 27-50; á plazo 
27-55 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
16-80.

Idem de segunda id ., id ., 9-70.
Idem del personal, id ., 9-65 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 1850d eá  4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 86-35 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 89 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem,

90-25 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 106-50 p.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa, id ., 88 d.
Idem del Banco de España, id ., 156.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

earás , id., 46 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 p. — Paris á 8 dias 
vista , 5-19 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 p. Lugo............ 1/4
Alicante. . . . 3/8 p. Málaga......... 1/8 p.
A lm ería. . . . 3/8 M urcia......... par.
Avila............ . . O rense......... 3/4
Badajoz. . . . par d. O viedo.. . . 3/8 d.
B arcelona... I R. Palencia----- par.
Bilbao.......... 1 p. Pam plona.. . 4/2 p-Burgos......... 4/4 p. Pontevedra.. 4/2 p.
Cáceres . . 4/8 d. Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz............
C astellón. >.

1/2 San Sebas
tian.. . . 3/4 d.

Ciudad-Real. , , ., S a n ta n d e r .. 1/4 d.
C órdoba.. . . par. Santiago.. . . 4/4 p.
Coruña. . . 1/2 Segovia... . . 3 /8  p.
Cuenca • V Sevilla.......... 3/8 p.Gerona . .. Soria. _____ 3/8
Granada . . 3/8 T arragona. . 4/4 d.
Guadalaj.®. . 1/2 , , Teruel..........
Huelva......... 1/4 Toledo......... 3/V
H uesca.. . . . . V alencia. . . 3/8 p.
Jaén. _____ 3/8 p. Valladolid . . 4/4
León............. 1/4 d. , , V itoria......... 1/2 d.
L érida.......... , , Zamora. . . . 3 /8 p.
Logroño___ 1/8 p. Zaragoza. . . 1/8 p.

BO LSAS E X T R A N JE R A S

Ambires 5 de Mayo. —  D iferida, 25 15/16,— Interior 
37 3/4

A tm terdam  5 de Mayo. — D iferida, 26 3/16.— Exte
rior, 43 4/16,-r- In terior, 37 4/2.

Bruselas 6 de Mayo,—Diferida , 26 papel.

Francfort 5 de Mayo. — D ife rid a , 26 1/8.— Interior 
37 4 /2 .

Lóndres 5 de Mayo. — Consolidados, 97 5/8 3/4 — 
Exterior 44 1 /í, 3 /4 .-D if e r id a ,  26 3 / 4 . -  Certificados, 
4 7 /8 .—Pasiva, 7 1/8. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio Alva
rez, Juez de p rim era instancia del distrito del Barquillo, á 
consecuencia de haber sufrido extravío el resguardo librado por 
el Banco de España con fecha 13 de Febrero último, señalado 
con el núm. 744, á favor de D. Ceferino Cano y  Ruiz, del depó
sito que hizo en dicho establecimiento de 108.000 rs. en títulos 
del 3 por 100 diferido por garantía de un pagaré de préstamo, 
núm ero 744 , se invita á la persona en cuyo poder se halle dicho 
documento, á íin de que lo presente dentro del término de 4 0 
dias en la audiencia del referido Sr Juez , sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Madrid 28 de Abril de 1858 “ Celestino de Ansótegui.
1589— 1

A v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña’ 
Magistrado de Audiencia de provincia , Juez decano de p rim era 
instancia de esta capital y su distrito de la U niversidad, refren
dada por el Escribano de núm ero D. Mariano García Sancha 
se c i ta , llama y emplaza á los que se consideren dueños, posee
dores ó con derecho a los censos que se expresarán á continua
ción, impuestos sobre la casa sita en esta corte y  su calle del A re
nal, distinguida con los números 1 y 9 antiguos, 4 nuevo de la 
manzana 385, y con el núm. 1, también nuevo, por las calles de 
la Zarza y Peregrinos, cuya finca se halla com prendida en la ex
propiación forzosa para las obras de ensanche y embellecimiento 
de la Puerta del Sol, á fin de que en el término de 20 d ia s , que 
como segundo y último se señala, comparezcan en dicho Juzgado 
y por la citada Escribanía con los documentos de imposición de 
dichos censos y  demas justificativos del dominio para com probar
los , liquidar sus capitales y réditos y  proceder después á forma
lizar la conveniente subrogación; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Censos que se citan.

Mil quinientos ducados, principal de un censo impuesto sobre 
dicha casa y otros bienes en favor del patronato de Doña Beatriz 
de Jaria y  Vargas por escritura de 7 de Setiembre de 4618 ante 
Santiago Fernandez , Escribano de este número.

Cincuenta mil m aravedís de renta perteneciente al mayorazgo 
que poseyó D. Pedro de la B a rrid a , de que se hace mención en 
¡a citada escritura.

Cuarenta y  cuatro mil reales, principal de un censo redimible 
impuesto en favor de la capellanía y  memoria que fundó Doña 
María Josefa Barreiro, con hipoteca de dicha casa y otros bienes 
y que después quedó subrogado en favor del vínculo que fundó 
el Excmo. Sr. D. Enrique Enriquez.

Cien mil reales, capital de otro censo impuesto á favor de Don 
Sancho de Llamas y  Molina por escritura de 7 de Julio de 4 819, 
otorgada ante Demetrio N úñez, Escribano que fué de este nú
m ero, cuyo censo habia de irse extinguiendo por anualidades de 
á 3.000 rs ., á contar desde 7 de Abril do 4 808, rebatiéndose de 
estas sumas ios intereses de dicho censo á razón de 3 por 4 00.

Once mil seiscientos setenta y  dos reales veintisiete m aravedís 
de capital de la carga de aposento en que quedó subrogado el 
mayorazgo que fundó D. M artin Alto de Salinas por haber sido 
redim ida con capital correspondiente al m ism o, según escritura 
de 30 de Mayo de 1834 ante el Notario de reinos D. Antonio de 
los Rios.

Y finalmente, dos capitales de censo, uno de 16.500 rs. y  otro 
de 44.672, impuestos por la escritura de donación que otorgó 
Doña Juana O'Sullivan, en favor d e  los hijos de D. Diego Morales, 
con fecha 4.° de Abril de 4 851 , ante D. Juan  M artínez de M atu- 
rana, Escribano de núm ero de Vitoria.

Madrid 41 de Mayo de 1858.^=Sancha. 1718

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan M enéndez, Juez 
de p rim era instancia del distrito de Lavapies de esta co rte , re 
frendada del Escribano de número D. Santiago Urdíales, se sacan 
á pública subasta, la cual tendrá efecto el dia 20 del corriente 
mes y hora de la una de su tarde en la audiencia de S. S., que la 
fiene en el piso bajo de la Territorial, las fincas que á continua

ción se exp resan , sitas todas en el pueblo de C am arena, provin
cia de T oledo, las que pertenecen á los hijos menores de D. An
tonio García y Doña Mariana Martin :

Una viña con 400 puntos al pago de las Alamedillas; por ha
llarse en mal estado, en 200 rs.

Otra viña aragonés con 4.200 p u n to s , en 1.200 rs.
Un olivar titulado el Bravito con 23 piés, en 400 rs.
Otro olivar titulado de Mavoraleja con 70 piés en dicha mata 

en 4.300 rs.
Otro olivar denominado el Grande con 110 p ié s , en 1.500 rs.
Otro titulado el Especillo con 23 piés, en 300 rs.
Una tierra de pan lle v a r , llamada la V eg a , de caber seis fa

negas, en 1.220 rs.
Otra de caber 11 fanegas al sitio de las Alamedillas. en 1.500 

reales.
Madrid 4 de Mayo de 4858.=Santiago Urdíales. 1719

Los acreedores al concurso voluntario de D. Tomas Coromi
n a s , vecino y del comercio de esta corte, en junta celebrada 
en 20 de Abril último, bajo la presidencia del Sr. D. Juan Me
néndez, Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital, nom braron por Síndicos del indicado concurso á los seño
res D. Manuel Aguilar y D. Pedro José Romero , cuyo nom bra
miento se hace saber por medio del presente por si alguna perso
na tuviese que hacer entrega de algunos documentos, créditos ó 
dinero al concursado, lo ejecute á los mencionados Síndicos en 
conformidad á lo que dispone el art. 547 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 4 0 de Mayo de 1858.—S. Urdiales. 1720

D. Manuel de la Fuente, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Ubeda y su partido.

Por el presente se hace saber á todas cuantas personas se 
crean con derecho á la sucesión de la mitad reservable de los 
bienes que fueron dote de las vinculaciones fundadas respectiva
mente por María de la Torro, María Alonso y María Toral, como 
también á la mitad de los que se adjudicaron á D. Agustín M u
ñoz, como patrono del familiar fundado por el presbítero D. A n
tonio Toral, se presenten en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario en el término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
se inserte el presente en la Gaceta de Madrid,  á deducir los d e 
rechos y accione.*, que asistirles puedan, seguri lo tengo mandado 
en providencia dictada con fecha de este dia á instancia de D. Pe
dro  Chinchilla N av arre te , en la que se ha declarado abierto el 
concurso, y pasado que sea dicho térm ino, se dictarán las p ro
videncias que procedan, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 4 dias del mes de Mayo de 
4858 — Manuel de la Fuente.^=Por su m andado, Bonifacio d é la  
Cuadra.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BAR CELO NA 8 de Mayo — En la m añana de este dia, 
y  á las ocho y media de e lla , que era la hora prefijada 
para la operación, ha sido bendecido, é inmediatamente 
votado al agua con toda felicidad, el nuevo y hermoso 
vapor cíe hierro que acaba de ser construido en los talle
res de*la Maquinista terrestre y marítima , que se le ha 
denominado el Indio. El acto se ha verificado á presencia 
de las Autoridades y de un distinguido concurso. Apenas 
se han  cortado las am arras que sujetaban el casco del 
b u q u e , este se ha deslizado seguro y rápidam ente por el 
plano inclinado hasta quedar flotante sobre la mansa y 
tranquila superficie dél agua.

Un grito de júbilo ha aplaudido el satisfactorio éxito de 
la varada y el feliz acontecimiento , tan glorioso para 
nuestra industria, de ver ya en el mar el segundo^buque 
de vapor con casco de hierro salido de los grandiosos y 
acreditados talleres de un establecimiento de Cataluña. El 
Indio es de la fuerza de 76 caballos. En el momento de la 
varada ha izado el pabellón español y una banderola, en 
la c u a l , en letras blancas sobre fondo a z u l, se leia el 
nombre de la sociedad constructora.

Las Autoridades y las personas convidadas han sido 
obsequiadas por los Sres. Directores de aquella con un 
refresco espléndidamente servido por el Sr. C uyás, dueño 
del café de las Siete Puertas. La mesa principal, adorna
da con un elegante ram illete y capaz para unas 200 per
sonas , estaba colocada en un vasto salón del taller de 
modelaje. La excelente música del regimiento de Valen
cia, dirigida por el maestro Piquer, tocaba en uno de los 
patios inmediatos.

Todos los concurrentes han sido invitados á visitar los 
talleres V dependencias de aquel inm enso edificio; más 
tarde se ha permitido la entrada al público.

El Indio, remolcado por su herm ano el M onju í, cons
truido como él y varado en la propia rada, ha sido tras
portado frente á la machina , en donde ya estaba prepa
rada la caldera que debe ser colocada en el mismo. Es 
probable que el jueves puedan empezar las pruebas. El 
Excmo. Sr. Capitán general ha permanecido largo rato á 
bordo del nuevo buque.

Felicitamos á la Maquinista terrestre y m arítim a por 
el honroso resultado de sus trabajos : ellos añaden nuevo 
lustre al aventajado concepto de que va disfruta dentro 
y fuera de España. (D iario.)

CÁDIZ 25 de Abril.—Relación que remite el Excelen
tísimo Sr. G obernador civil de la provincia de los naci
dos, casados y muertos en la misma durante el prim er 

“trim estre del año de 4 858, formado en vista de los que 
más por menor se dirigen al G obierno, consiguiente á lo 
que tiene mandado.

Bautismos.

Varones, 2.136; hem bras, 1.944: total, 4.080
Ha habido 946 bautismos más que en el trim estre a n 

terior.
Matrimonios.

Soltero con soltera, 519; soltero con viuda, 48; viudo 
con soltera, 40; viudo con viuda, 25: total, 602.

lia habido 238 matrimonios menos que en el trim es
tre anterior.

Defunciones.

Solteros, 864; solteras, 611; casados, 360; casadas, 
244; viudos, 164; viudas, 298: total, 2.544.

Por edades.

Menores de un año, 551; de uno á 5, 375; de 5 á 10, 
107; de 10 á 45, 60; de 15 ó 20, 57; de 20 á 25, 87; de 25 
á 30, 76; de 30 á 35, 100; de 35 á 40, 93 ; de 40 á 45, 95; 
de 45 á 50, 86; de 50 á 55, 94; ue 55 á 60, 106; de 60 
á 65, 152; de 65 á 70, 130; de 70 á 75, 110; de 75 á 80, 
405; de 80 á 85, 91; de 85 á 90, 44; de 91, 1; de 92, 4; de 
93, 1; de 94, 2; de 95, 7; de 96, 4; de 97, 1 ; de 98 , 1; 
de 99, 4: to tal, 2.541.

Ha habido 618 defunciones ménos que en el trimestre 
anterior.

Resúmen.

Nacidos en este trim estre, 4.080; muertos en el m is
m o, 2.541; diferencia en favor de la población, 1.539.

Nota. Ha habido 19 bautismos ménos, 135 matrimo
nios más y 951 defunciones ménos que en el prim er tri
m estre del año anterior.

GERONA 8 de Mayo.—La feria de Figueras, que em
pezó el dia de la Santa Cru&, 3 del actual, ha sido este 
año animadísima á pesar de lo poco que ha ayudado el 
tiempo. Sin embargo, notábase gran afluencia de gente 
forastera, no solo de ios pueblos com arcanos, sino de 
Barcelona y Gerona, que habían concurrido á disfrutar 
de las fiestas de los amables Cguerenses.

La contratación ha sido regular en lo general.
Se ha presentado á la venía mónos ganado m ular y 

caballar que los años anteriores; no ha sucedido lo mismo 
respecto al de cerda y lanar, el cual ha sido bastante 
abundante.

La villa de Figueras va creciéndose cada dia ; la finu» 
ra y amabilidad de sus habitantes dan una prueba in 
equívoca de la altura á que se halla su cu ltu ra , conquis
tándose con razón el título de ser una de las prim eras 
poblaciones de la provincia.

Es digno de elogio el celo que su Corporación munici
pal desplega cada dia en adoptar todas las mejoras posi
bles para embellecer la población: ademas del teatro ha 
construido una especie de mercado para la venta de los 
pescados, muy cómodo, ventilado y propio para el obje
to destinado. De un momento á otro disfrutarán también 
de magníficas fuentes surtidas del agua del castillo.

- Hostalrich 5 de Mayo.—Una ocurrencia desagradable 
tuvo anteayer lugar en el pueblo de Orseviña. A dverti
dos varios vecinos de que en la iglesia se estaba come
tiendo un robo, acudieron inmediatamente á dicho lugar y 
encontraron efectivamente al lad rón , el cual habia ya 
fracturado dos cajones que contenían alhajas. Al ir á apo
derarse los paisanos del criminal parece que trató de 
h u i r , viéndose aquellos obligados á disparar contra él 
sus armas, causándole dos heridas una en la cara y otra

en úna pierna. En seguida los paisanos se apoderaron del 
delincuente, presentándole á la Autoridad competente.

Deploramos semejantes hechos y deseamos caiga todo 
el rigor de la ley sobre los culpables, como merecen , por 
tan sacrilegos y criminales atentados.

Aver y hoyhacaido  por estos contornos agua en ab u n 
dancia.

Los campos van muy bien. (Gerundense.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lon
dres 4 0 —  Ha llegado el Sr. Rodríguez, nuevo Ministro de 
Caracas en esta corte y en la de Paris.

Paris 10.— El Pais desmiente la noticia dada por m a 
chos periódicos de que habia salido de los Estados-Uni
dos un personaje im portante, encargado de proponer á 
España la venta de Cuba.

Viena //.—Mañana saldrán para Paris Fuad-Bajá y el 
Barón Hubner.

Los periódicos ingleses p u b lican  una  a locuc ión  
de L ord  C ann ing  á los h ab itan te s  de Uda en  q u e  les 
m anifiesta  la m arch a  q ue  seg u irá  eon ellos el Go
b ie rn o  d e  In d ia ; y  reco rdándo les  la p a r te  que  han  
tom ado  en  la in s u rre c c ió n , y  el apoyo q u e  h a n  
p re s tad o  al e jé rc ito  de los su b le v a d o s , les an u n c ia  
que  el p r im e r  cu id ad o  del G obierno será  reco m p en 
sa r  á los q u e  le h an  p e rm an ec id o  fieles. E n  su  con 
secu en c ia , seis r a ja h s ,  cuyos n o m b res e x p re sa  la 
m en c io n ad a  a locuc ión , h a n  sido ú n icam en te  d ec la 
rados dueños de las t ie r ra s  que  poseían  al tiem po 
de la in co rp o rac ió n  de Uda á las posesiones in g le 
sas : á excepción  de las p ro p ied ad es p erten ec ien tes  
á las re fe rid a s  p e r s o n a s , el te r rito rio  de Uda q u e 
da confiscado en su  to ta lid ad  pasando  á se r p ro p ie 
d a d  del G obierno  in g lés , q u e  d isp o n d rá  de él co
mo lo ju z g u e  oportuno . S e rá n  re sp e tad as las v idas 
de los Jefes y h a b ita n te s  de  Uda q u e  se som etan  al 
G obierno in g lés  á no se r cu lpab les de asesinato . L ord  
C an n in g  p ro m ete  p o r ú ltim o  o ir b enévo lam en te  las  
sú p licas  de los que en  ad e lan te  cooperen al r e s ta 
b lec im ien to  del o rd en  , los que  e x c lu s iv am en te  p o 
d rá n  lo g ra r  que  se les reconozcan su s  a n te r io re s  
derechos.

La m encionada  alocución, p u b lic ad a  el 14 de 
Marzo ú ltim o, ha sido objeto de v a ria s  in te rp e lac io 
nes hechas en  las C ám aras de  los C om unes y de  los 
Lores. A lo ex p u esto  p o r M. B rig h t y M. Baillie ha 
con testado  el G obierno q u e , ten iendo  conocim iento 
de la alocución cuando  estaba  en proyecto  la hab ia  
desaprobado , y q u e  la confiscación genera l del te r 
rito rio  de Uda fue hecha por la sola au to r id a d  del 
G obernado r de In d ia , co n tra  el deseo del G obier
no inglés.

En la sesión de la C ám ara  de los C om unes de 
In g la te rra  del 6 del ac tua l an u n c ió  M. D israeli 
que  d e n tro  de poco se v e rif ic a rá  la rev isión  de los 
A ran ce les  e n tre  T u rq u ía  y las P o tencias eu ropeas.

S. M. la R einá de P o rtu g a l llegó á L ó n d res  el 5 
p o r la  noche.

La C ám ara  de los D ipu tados de A ténas h a  vo
tado  1.200.000 d ra ch n es  p a ra  el au m en to  de la 
m arin a . Se a se g u ra  que  T u rq u ía  y G recia están  
d isp u e s ta s  á a c e p ta r  el a rb i tr a je  de las P o tencias 
a m ig as  en  su s  d ife ren c ia s  so b re  la ju r isd ic c ió n  co n 
su la r .

E n  los c írcu los d ip lom áticos se hab la  del p ro 
yecto  de m a trim o n io  e n tre  la In fan ta  Doña A n to 
n ia  de P o rtu g a l y el Conde de F lá n d e s , hijo  seg u n 
do del Rey de los belgas, q u e  a s is tirá  á las fiestas 
p ró x im a s  del en lace de S. M. Don P edro  Y.

A USTRIA.— Viena 4 de Abril.— El Monitor de Paris 
ha indicado últim am ente que los Representantes de las 
Potencias signatarias del tratado de Paris se habían reun i
do con el objeto de exam inar el convenio ruso -tu rco  de 
5 de Diciembre de 1857, relativo á la rectificación de las 
fronteras de ámbos Imperios en Asia : el hecho de la re
unión, sin embargo, parece que no tiene grande im portan
cia. Al someter Rusia y la Puerta dicho convenio á la 
Conferencia, han dado un paso á que nádie les obligaba. 
Si el tratado de Paris de 30 de Marzo de 1856 no contie
ne en sus artículos relativos al Danubio disposiciones en 
que se prescriba que el acta de navegación de dicho rio 
forme parte integrante del tratado g en e ra l, y por con™ 
siguiente que deba someterse á la Conferencia para con
validarle, dicho tratado tampoco dice relativam ente á la 
rectificación de las fronteras ruso-turcas de Asia que el 
convenio que con ese objeío hayan de celebrar entre sí 
ámbos Estados se comunique á la Conferencia de Paris. 
Rusia y la Puerta han podido dar este paso sin menosca
bar su soberanía, lo cual constituye tan solo un prece
dente. (Gaceta de Viena.)

Idem id .—Desde que la navegación del Danubio se ha 
hecho lib re , la compañía austríaca de navegación de di
cho rio desplega grande actividad , habiendo organizado 
ya en todos los puntos de escala expediciones directas 
para Baviera, Mein, R h in , Bélgica y Holanda , las cuales 
se estenderán á Francia Suiza y Vorarlberg. La compañía 
se encarga ademas de la conducción directa á Austria de 
mercancías de Rotterdam y A msterdam, que ó bien se en
vían por agua recorriendo el R h in , Mein y el canal de 
Louis, ó son trasportadas por el ferro-carril de Francfort 
á Bomberg y el resto por la via.fluvial.

Una tercera medida falta para dar grande impulso al 
comercio del Danubio, y es la rebaja de tarifas en el al
to Danubio. ( Gaceta Nacional.)

Idem 5 .—No es cierto, como se ha creído, que el Ba
rón de Hubner haya sido llamado para conferenciar 
acerca de las relaciones de Austria con Francia, que se h a 
bían hecho más y más difíciles. Los discursos y m anifes
taciones de los hombres de Estado de Turin no podrán 
cambiar la política que á Francia le obliga seguir su p ro
pia situación. ( Zeit.)

Idem id .—Se ha distribuido entre los individuos de la 
Conferencia de Paris el informe de la comisión europea 
de los Principados, que se compone de 1.200 á 1.300 pá
ginas, áun cuando no se examina la cuestión política 
acerca de la cual aseguran los comisionados que no ha
biendo podido convenirse, se han circunscrito á las 
cuestiones puram ente administrativas. ( W anderer. )

DINAM ARCA.— Copenhague L° de M ayo— Empiezan 
ya las obras preparatorias para la construcción de cuatro 
grandes baterías costaneras que constituyen la primera 
parte de la fortificación de Copenhague, aprobada por el 
Consejo Supremo en su últim a legislatura. (  Noticiero de 
Hamburgo.)

POLONIA.— Varsovia 50 de Abril.—Corresponden
cias de San Petersburgo confirman la noticia de que el 
prim ero , segundo y tercer cuerpo de ejército , se reu n i
rán  este verano en Polonia, en donde actualmente solo se 
encuentra el primero. Este ejército se concentrará en 
Agosto ó Setiembre en las cercanías de Varsovia, en cuyo 
punto le revistará el Emperador.

D urante el viaje al extranjero del Príncipe Gortschakoff 
será nombrado Gobernador interino el Príncipe S ouw a- 
ro ff, Gobernador de las provincias del Báltico, y  como 
Jefe del primer cuerpo de ejército le sustituirá el General 
Paniutin. (Zeit.)

PR U SIA .— Berlin 4 de Mayo.—Varios periódicos han 
asegurado recientemente que muy pronto la Puerta apro
baría el proyecto de perforación del istmo de Suez adjudi
cando la concesión de esta empresa. Tal noticia carece do

fundam ento, porque la Puerta, hoy más que nunca, no 
accede al plan de canalización que Inglaterra desecha re 
sueltamente. (Diario áleman de Francfort.)

R U SIA .— Possen 5  de Mayo.—Los pequeños desórdenes 
de colonos en Rusia , que por prim era vez han estallado 
un mes hace en Georgembourg se van repitiendo y se 
extienden hasta las inmediaciones de Bardiousk sobre el 
Oka, cerca de Ore. No adquieren, sin em bargo, carácter 
amenazador para el Gobierno y se restablece el órden en 
todas partes tan pronto como las Autoridades rusas in 
tervienen. Las prevenciones y arrestos no han producido 
ciertam ente efecto alguno en Lilhuagia , al paso que los 
castigos corporales han sido eficaces. En Tauroggen, muy 
cerca de la frontera de Prusia oriental ha sido necesario, 
sin embargo, reu n ir fuerzas considerables para someter á 
los insurrectos. En Polonia propiamente dicha, el arreglo 
de la situación de los colonos no ofrece dificultad algu
na puesto que la esclavitud no existe allí; pero no suce
de lo mismo en Lithuania de donde se anuncian varios 
motines parciales que se han extendido hacia Minsk, 
Groduo y Binlystok. O rdinariam ente los colonos se pre
sentan á caballo delante del Palacio del Señor, y le anun
cian que ya no satisfarán más prestaciones. El Gobierno se 
encuentra rodeado de grandes dificultades en las actua
les circunstancias , puesto que los colonos se m uestran 
en oposición solamente con la nobleza. (Gaceta de Correos.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— Santo Domingo de la Calzada.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás, donde habrá 'Misa mayor á las d iez, y por la 
tarde á las cinco solemnes vísperas de su divino titular 
con asistencia del venerable cabildo de Sres. Curas de 
esta corte, y á continuación la reserva.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo rem a
te tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Intendencia ge
neral y en la Administración patrim onial de la Real Ace
quia de Jarama el dia 19 del presente mes, á las dos y 
media de la tarde, varios tranzones correspondientes al 
bosque llamado de Aceca, propio de S. M. , en la ju ris
dicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado, con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las oficinas de las citadas depen
dencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de 1858.—El Secretario, Buenaven
tura Carlos A riba u. —8

Se saca á pública subasta el arrendam iento por tér
mino de tres años de Ja Real machina del puerto de Bar
celona , propia del Real Patrim onio, cuyo doble remate 
tendrá lugar el dia 1.° de Junio próxim o, á las dos de la 
tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 4858.— El Secretario, Buena
ventura Carlos A riba u. — 13

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
c-ion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon
diente al cuarto trim estre de 1857 , el que se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprela Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al p re
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, o sean  160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 24 rs. por trim estre en provincias, franco el p o r
te : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs, vn. por semestre. —12

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE BILBAO A TU- 
dela por Miranda.—El Consejo interino de administración 
de esta Com pañía, en cumplimiento de lo que prescriben 
la Real órden que aprueba la fundación de la sociedad y 
el art. 15 de los eslatutos, ha dispuesto se exija el segun
do dividendo pasivo de 13 por 100, que entregarán los* 
accionistas para el 3 de Junio próximo, de su cuenta y 
riesgo, en el Banco de esta villa de Bilbao, con arreglo al 
citado artículo de los estatutos; pudiendo al efecto los 
suscritores de Rioja y de Madrid valerse, si les acomoda, 
délos Sres. Ubagon, hermanos y compañía, banqueros 
de Madrid, y de D. Diego Fernandez, del comercio de 
Logroño.

La exactitud en el pago interesa, no solo para atender 
á las obligaciones de la em presa, sino tam bién para ace
lerar la constitución definitiva de la Sociedad. Según el 
art. 46 de los Fstatulos, el accionista que no satisfaga el 
dividendo para el dia señalado sufrirá el recargo de 4 
por 400, sin perjuicio de los procedimientos que deter
mina para realizar la exacción.

Bilbao 5 de Mayo de 1858.=E1 Presidente del Consejo 
interino, Pablo de Epalza. 4707— 1

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE M INERALES  
argentíferos.—Esta sociedad celebrará junta general ordi
naria de accionistas, á la una del dia 30 de Mayo próxi
mo , en la casa núm. 3 de la calle de la Flor baja.

Madrid 30 de Abril de 185S.=E1 Presidente, A. Orfila 
Rotger. 1687— 1

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JURO 
en pergamino que se expresan á continuación, pertene
cientes al Sr. Marques de Valmediano:

Uno de 299.200 mrs. en cabeza del Prior, frailes y 
convento de carmelitas descalzos de la villa de Lazeano, 
provincia de Guipúzcoa , situado en el servicio ordinario 
y extraordinario de Palencia.

Otro de 25.124 mrs. en cabeza de D. Franoisco Sanz 
de Lazeano, situado en millones de Valladolid.

Otro de 42.832 mrs en cabeza de Doña María de Laz- 
c an o , situado en el prim er medio por 400 de Medina del 
Campo.

Y otro de 109 690 mrs. en cabeza del Prior y religio
sos del convento de carmelitas descalzos del concejo de 
Lazeano, situado en el segundo medio por 100 de Madrid.

La persona en cuyo poder se hallen se servirá en tre
garlos en la plazuela de las Córtes, núm. 5 , Contaduría 
de S. E ., donde se le darán las gracias y el hallazgo.

4723

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y medía de la no 
c h e . — Sinfonía de Los mosqueteros de la Reina.— El sitio 
de Zaragoza, dram a de grande espectáculo, en tres actos 
y en verso, original de D. Juan Lombía, precedido del 
Dos de M ayo , prólogo en un acto. — A continuación se 
cantará y bailará la gran rondalla titulada El sitio de Z a 
ragoza.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Baltasar , drama bíblico, en cuatro 
actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.— El aplaudido baile La gracia del Bétis, en 
el que tomará parte Doña Rosa E sp ert, el Sr. González y 
cuerpo de baile.


